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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Kn M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
fontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta s6 recibeu en la Admi- 

aistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada coa sobre al Sr.Director  
d» la Gaceta de M a d r id .

GACETA

PRECIOS D i^U S C R IC IO N .

Madrid  ....................... Por un m es  ...........  4
P rovincias , inclusas las Islas j m eses   18

B a leares y Canarias «eis meses............................  3 ^
' Por un ano  ......................

U ltram ar  .   Por tres m eses.................................... * 3 5
Extranjero.  ......................... Por tres meses.......................    ̂ 3 §

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todc 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta 
íervirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:
• Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjera. 

tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vents. 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

s §í:tíiacto  de  los despa c h o s  t el e g r á fic o s  r e c ib id o s  e n  e st e

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI
MIENTO CARLISTA.

P ro w iin c ia s  V a s c o a ig a d a s  y  üV ava iT a. — El Go-
Iberiiador m ilitar de Pamplona participa que una partida de 
latro-facciosos de 18 hombres se presentó anteanoche en el 
valle de Araiz llevándose al Alcalde, dos personas más y 
unos 3.000 duros. Los carabineros desde Irurzun iban en per
secución de esta facción.

Continúan acogiéndose á indulto los dispersos de las extin
guidas partidas carlistas, habiéndolo verificado ayer en Alava 
19 individuos, y efectuando asimismo su presentación ante el 
Alcalde de Respaldiza los cabecillas D. Nicolás Cuevillas y  
D. Anastasio Piernavieja.

(Caísíliiiisfe.—El Brigadier Hidalgo ha logrado alcanzar y 
batir á la facción Saballs en las alturas que dominan el pueblo 
de San Pedro de Osar, en la provincia de Gerona, causándola 
seis muertos y heridos y cogiendo cuatro prisioneros. El 
enemigo se dispersó, tomando una parte hácia Santa Colonia 
y otra hácia la Sellera.

V a l e n c i a . —El cabecilla Ignacio Polo que habia perma
necido oculto más de dos meses sin tomar parte en la suble
vación, se ha presentado al Gobernador militar de Castellón.

C a s t i l l a  l a  V i e j a . —En Asturias ha vuelto á aparecer 
el cabecilla Faes al frente de unos 40 hombres, siendo dicha 
partida y otra que andaba por Siero vivamente perseguidas por 
fuerza de la Guardia civil y carabineros.

En el resto de la Península 110 ocurre novedad.

l l i I S T E P J O  DE M Á R m A

ExposícroN.
SEÑOR: Por ,Real decreto de 8 de Febrero de 1871 se 

dignó V. M. aprobar, á propuesta de los Ministros de la 
Gobernación y Marina, las reglas que hablan de obser
varse para la circulación de despachos cambiados entre 
los buques y las estaciones electro-semafóricas que se esta
blecieran en el litoral de la Península.

Dicho decreto y la exposición que le precede prueban 
que el Gobierno estaba decidido á facilitar en las costas de 
España los medios que proporcionasen á los buques na
cionales y extrar4eros el poder comunicar con tierra demn 
modo análogo á lo que sucede en otras naciones marítimas 
que se nos lian adelantado en el establecimiento del ser
vicio electro-sem afórico, siguiendo el ejemplo de Francia 
que fué la primera en plantearlo y organizarlo. Sin em 
bargo, deseando el Gobierno de V. M. que á la organi
zación de un servicio de tal importancia y trascendencia 
precediese el detenido estudio que m erece, nombró una 
comisión de funcionarios de los Ministerios de Goberna
ción, de Marina y de Ultram ar, para que propusiera los 
puntos convenientes del litoral en que habían de situarse 
semáforos, y los reglamentos en que se deslindasen las atri
buciones de los diversos centros que, por la índole especial 
de este servicio, habían de intervenir en el mismo.

Terminados de un modo satisfactorio los trabajos de 
la expresada comisión, los Ministros que suscriben, de 
acuerdo en las bases para la organización del servicio 
electro-semafórico, consideran que siendo de la competen
cia del Ministerio de Marina ia designación de los puntos 
en que han de establecerse los semáforos, asi como la ex
tensión que de su uso pueda hacerse en determinados ca
sos para las necesidades de la navegación, á su cargo debe 
quedar el referido servicio. Por análogos m otivos todo lo 
que se relaciona con la telegrafía eléctrica, en el servicio 
de qué se trata, debe estar dirigido por el Ministerio de la 
Gobernación en la Península y por el de Ultramar en las 
provincias que de él dependen.

El gasto que ocasione el establecimiento de los sem á
foros se hallará en parte compensado con los rendimientos 
que produzca el servicio público, aparte déla gran utilidad

que reportarán al Estado para la represión del contra
bando y vigilancia de las costas; pero aun así la situación  
del Tesoro, que exige las mayores económias en todos los 
servicios, aun en aquellos que, como el actual, son de re
conocida utilidad y conveniencia, obliga al Gobierno á 110 
plantear desde luego un sistema de estaciones electro- 
semafóricas, tal como las necesidades de la navegación y 
la importancia del servicio exigen, sino á limitarse por 
ahora á establecerlo en aquellos puntos en que su necesi
dad sea más imperiosa.

Deseosos además los Ministros que suscriben de hacer 
extensivas las ventajas del servicio electro-semafórico á 
aquellas localidades en que por de pronto no pueda es
tablecerlo el Gobierno, se consignarán las reglas á que 
han de sujetarse las corporaciones que soliciten estable
cer semáforos, bajo la constante é inmediata vigilancia  
del Gobierno, como lo exigen el carácter internacional de 
este servicio, las indicaciones que deben hacer los semá
foros á los buques para evitar escollos ú otros peligros y 
la seguridad de las costas tan necesaria para el Estado.

Fundados en las razones expuestas, los Ministros que 
suscriben tienen el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 187^.
El Ministro de Marina, 

íSosíé Mai'áa «lui Bei*aiager.
El Ministro de la Gobernadon,

Ma-iRffiiei Biiiia; borrilla ,.
El Ministro de Ultramar,

Classeí- y  A r í in a e .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por los Ministros de 

Gobernación, de Marina y de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.'’ El Gobierno establecerá en el litoral de las 
costas de la Península é islas adyacentes los semáforos 
necesarios para las atenciones de este servicio.

Art. Se procarará unir telegráficameiite, siempre 
que sea posible, las estaciones semafóricas con la red tele
gráfica de la Nación.

A rt. 3.® El servicio electro-semafórico de estas esta
ciones dependerá de los Ministerios de Gobernación y Ma
rina, corriendo ámargo del primero toda la parte de tele
grafía eléctrica, y del segundo lo relativo á la aplicación 
del Código internacional de señales.

Art. 4.® La designación de los puntos en que deban es
tablecerse semáforos que no exijan ser unidos telegráfica
mente á la red general, porque se sitúen dentro de pobla
ciones en que haya estación telegráfica, señará por el Mi
nisterio de Marina; pero siempre que se trate de sitios en 
que deba construirse algún ramal telegráfico se fijará la 
expresada designación de acuerdo entre ámbos Ministerios.

Art. 5.® En los sitios ó localidades en que hayan de 
construirse los edificios para el establecimiento de estacio
nes electro-semafóricas se pondrán de acuerdo uno y  
otro Ministerio respecto á las condiciones que han de 
reunir aquellos, tanto para vivienda de los funcionarios 
de ámbos ramos, como para el montaje de los aparatos se
mafóricos y eléctricos.

Árt. 6.® Igual acuerdo deberá existir para dos casos en 
que habiendo edificio, deba montarse en él estación electro- 
semafórica.

Art. 7.® La construcción de los edificios se llevará á 
cabo por el Ministerio de Fomento..

Art. 8.® El personal de Telégrafos dedicado á este ser
vicio se regirá por los reglamentos y dispósicionés vigen
tes en dicho ramo, debiéndose emplear en su consecuen
cia el aparato del sistema Morse.

Art. 9.® La reglamentación interior de ámbos servicios 
se determinará por los respectivos Ministerios, que se pon
drán de acuerdo para fijar las relaciones m útuas que deben 
existir entre los empleados de estas estaciones en el des
empeño de sus funciones.

Art. 10. El Gobierno podrá autorizar el establecimien

to de semáforos en los puntos en que no se instalen ofi
cialmente cuando se soliciten por corporaciones, Socieda
des ó particulares, con sujeción á la s  siguientes reglas:

i."" El solicitante deberá dirigir su instancia al Minis
terio de Marina exponiendo con toda claridad el lugar en 
que trate de instalar la estación , plano del edificio y con
diciones convenientes que reúna la localidad para esta cla
se de servicios.

Los empleados para estas estaciones deberán per
tenecer al cuerpo de Telégrafos y Ministerio de Marina, á 
cuyo fin ámbos departamentos podrán autorizar el pase 
de aquellos á las expresadas estaciones mediante las con
diciones que de común acuerdo se convengan con el soli
citante, y siempre que lo permitan las atenciones del ser
vicio oficial.

5."- Estos empleados se sujetarán en el ejercicio de sus 
funciones á las mismas disposiciones que rijan para eí 
servicio oficial del Estado.

T."" El Gobierno se reserva la facultad de suspender el 
servicio en circunstancias extraordinarias, atendiendo á 
la seguridad del Estado y al orden público.

Se reserva también el derecho de adquirir median
te indemnización, cuando la utilidad pública lo aconseje ó 
las necesidades del servicio lo exijan, las estaciones 
semafóricas de que se trata, teniendo en cuenta el estado 
en que se encuentre el material, prévia tasación al efecto,

6.'̂  El concesionario participará, con la anticipación 
debida á los Ministerios de Marina y Gobernación, el día 
en que la estación pueda prestar servicio, á fin de anun
ciarlo á las Administraciones extranjeras, para los efecíos 
correspondientes, é inspeccionar la estación si lo juzga 
conveniente para cerciorarse de que cumple con las con
diciones que exige el servicio.

7.'" Las concesiones para esta clase de estaciones se 
otorgarán por el Ministerio de Marina, previo acuerdo con 
el de la Gobernación, en todos los puntos o cláusulas que 
hayan de constituir el contrato.

8.' 'El concesionario no podra considerarse con dere
cho alguno para realizar su proyecto mientras no se le 
otorgue la correspondiente escritura en que se consignará 
el plazo de duración del contrato.

9.''" La recaudación íntegra que corresponda al semá
foro con arreglo á los tratados internacionales será para 
el concesionario, el cual se entenderá con la Dirección ge
neral de Telégrafos en todo lo relativo á contabilidad y 
abonos que correspondan sujetarse á las reglas vigentes 
de la materia.

Art. 11. Los Ministerios mencionados adoptarán las 
disposiciones que juzguen más convenientes para el mejor 
desarrollo del servicio electro-semafórico. En este sentido 
llevarán á cabo todas aquellas reformas que la ciencia 
aconseje ó la experiencia demuestre en este nuevo servi
cio, apénas conocido de la mayor parte de las naciones.

Are. 1^. El planteamiento de este servicio en las pro
vincias ultramarinas se realizará por los.Ministerios de 
Ultramar y Marina con arreglo á las disposiciones consig
nadas en este decreto, y que no se opongan á las leyes es
peciales que rigen á aquellas posesiones.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«losé lia r ía  ele Berang;er.
El Ministro de la Gobernación, 

M anael itui% K orrllla  
El Ministro de Ultramar,

EcflaarOo liiassel y  Artime.

E xposición.

SEÑOR: La notable simplificación introducida en ia 
contabilidad de Marina con el establecimiento del nuevo 
régimen de revistas ha hecho posible llevar á cabo una 
reducción en el personal del cuerpo administrativo de ia 
Armada sobre las varias que viene experimentando des
de el año de 1865 hasta ia fecha. Las ventajas de esta nueva 
dism inución, sin dejar de traducirse inmediatamente @01
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■beneficio del Tesoro, pueden alcanzar, también al régimen  
económico del ramo y á los legítim os intereses del cuerpo 
administrativo, permitiendo mejorar notablemente las 
condiciones en que se halla por consecuencia de las repe
tidas reformas que ha experimentado. En la actualidad, 
y tal como se ha constituido por los reglamentos de 19 de 
Julio de 1869 y 1.° de Marzo último, el cuerpo de referencia 
es uno de los que en el personal de las clases de Jefes se 
halla en proporción más baja con el de las de subalternos, 
originándose de aquí una sensible paralización de las esca
las superiores que limita las aspiraciones de la mayoría 
de sus individuos á un circulo estrechísimo en compara
ción con el que justa y merecidamente se ha abierto á 
todas las demás clases de la Armada.

Por su índole particular, el cuerpo administrativo no 
ofrece á sus individuos más salidas y adelantos que los 
ascensos de rigorosa escala; y si estos se hacen tan lentos 
y dificultosos como vienen siénd olo , no es posible que 
exista en sus diferentes c la ses , y con particularidad en 
las de subalternos, ese provechoso estimulo que m ultiplica 
el celo y la laboriosidad del empleado con incontestables 
ventajas para el servicio público. Por otra parte, es in
dudable que m uchos de los destinos de la carrera no están 
desempeñados por individuos revestidos de la representa
ción y el carácter oficial que requieren su importancia y 
ia justa relación que debe existir entre la categoría de los 
funcionarios m ilitares y los adm inistrativos dentro del 
mismo ramo. Al mismo tiem po, y al tratarse de reformar 
la plantilla adjunta al reglamento de 1.” de Marzo último, 
se hace preciso también modificar la denominación de las 
clases superiores del cuerpo, no sólo para armonizarla en 
lo posible con la de los otros cuerpos auxiliares, sino tam 
bién para uniformarla con la del de Adm inistración m ili
tar del ejército, puesto que es natural que entre institutos 
tan idénticos exista la mayor analogía posible para evitar 
la confusión que produce el designar con una misma de
nominación á clases de muy distinto carácter y equiva
lencia en el órden militar y administrativo.

Por último, la modificación de la planta orgánica del 
cuerpo encargado de la Administración naval con arreglo 
á los principios expuestos, no sólo puede llevarse á cabo 
sin el menor gravámen para el Tesoro público, sino que 
llega hasta producir una disminución de siete individuos 
en el personal del ramo y una economía de 3.600 pesetas 
anuales, cuya cifra puede aumentarse notablemente si de 
las modiUcnciones que hayan de introducirse en elrégim en  
estalilLcidit para la contabilidad del material de la Arma
da resulta, como es de esperar, una simplificación real y 
efectiva en ese interesante ramo de nuestra Adm inistra
ción económica.

En vista de las consideraciones expuestas, el Ministro 
j i  suscribe liirmula el unido proyecto de decreto, y tie-  
i h  honra de someterlo á la aprobación de V. M.

Madrid 6 de Julio de 187%.
L1 II 1 j na„

S%mé SI t r  a  í i r  II •í' a i ig e r .

JJECRETO..
De confnrraiLlail con lo- propuesto por el Ministro de 

Marina, do acuerdo cuii el Almirantazgo,
Vengo en decretar lo sígnioniie:

Ariiciilo 1." El cuerpo aclmiriistrativo de la .Armada 
■se compondrá del núm ero  y las clases siguientes:

Tres íoieridcntes de Marina con la consideración de 
Contraalmirante. Ciiratro Ordenadores de prim era clase 
con la de Capíiancs de navio de prim era clase. Seis Orde
nadores de segunda clrasc con la de Capitanes de navio 
de segunda clase. Veinticinco Comisarios de prim era clase 
con la de Capitanes de fragata. Veiriiicinco Coinisarios de 
•aeguiifla ciase crui la de Tenientes de navio de prim era  
clase. Cien Oficiales primeros con la de Te,íiientes de n a 
vio de segunda dase .  Oclientra y cuatro Oficiales segundos 
con la de Alféreces de navio Veinticinco alumnos de 
A dm inis tración de primera clase con la de íjraa,r(iias m a 
r inas  de prim era  ciase,. Treiiiia y nueve alufimos de Ad
m inis trac ión  de segunda clase con la de Guardias ma.ri- 
ñas de segunda clase.

Art. 2'..® Los destinos y coiiiisiones afectos al expresado 
■cmerpo se distribuirán entre el personal dei iiiisiTio con 
arreglo á la adjunta plantilla, que deberá regir eii sustitu  
cion de la aprobada por Real decreto de 1.® dt Marzo 
último.

Art. o.." El excedente, que resulte en la clase de Oficia
les p r im e r o sp o r  consecuencia de lo dispuesto en el ar
ticulo se extinguirá con la amortización de las vacantes 
que produzca la provisión de las plazas de Jefes que por la 
misma se aumentan, y el resto en la forma que establece 
el art. I,"" de las disposiciones transitorias del reglamento 
de ascensos aprobado por el Real decreto de que queda 
aecho mérito, á razón de-una por cada seis vacantes.

Dado en Palacio á seis de Julio de m il ochocientos 
setenta y dos.

A M A D lO ó
El Ministro de Marina,

^ 0m é  .M a r ía  i l i e  B e r a n g e r .

P L A N T IL L A  DE DESTINOS DE LOS J E F E S  Y OFICIALES DEL CUERPO 
ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA.

Madrid'.

Secretaría del xúlmirantazgo.............
Sección de Contabilidad .

Beipartamento de Cádiz.
In tendencia............ ................ ..
Intervenciom . .................................
Negociado —Personal y revistas..
Negociado —Material y gastos.. . .
Ordenación del A rsenal.....................
Negociado 1.”—Comisaría de acopios 
Negociado —Comisaría de obras.
Comisaría de víveres y hospitales..

Departamento de Ferrol. 
Idem en todo que el anterior..

Departamento de Cartagena.
Idem que los anteriores, á excepción 

del Oíicial primero y segundo, des
tinados en hospitales.......................

Apostadero de la Haljana.
Ordenación  --------
Intervención . . . , . . . . . .
Negociado i.""------. . . . . .
Negociado ...................
Comisaría del A rsenal.. 
Negociado d.“- -Acopios. 
Negociado —O bras... 
Comisaría de v ív e re s ...

Apostadero de Filipinas.
Ordenación.................................. .
Intervención . . . . . . . . . . . ------
Negociado 1.”..........  . . . . .
Negociado  ..........    -
Comisaría del A rsenal..............
Negociado 1.“—A copios.. . . . . .
Negociado S."—Obras. 
Comisaría de víveres.

Provineias marítimas. 
Barcelona, Valencia, Málaga, Cádiz, 

Santander, Puerto-Rico, Mallorca i
y C a n a r ia s ................    . . . . . . . .  j

Cienfuegos, Santiago de Cuba y San 
Juan de los Remedios . . . . . . .

Destinos especiales.
Contadores de Guarda-costas de Al- 

geciras, la Cor uña y Alicante. „..
Contadores de los depósitos de Ma

rinería de ios Arsenales de la Pe
nínsula y U ltram ar.. . . . . . . .

Consejo de R;edenciones.
Observatorio astronómico.. . .  „.
Comisión de .Londres.. . . . . . . . .
Escuadra del Sur de América..
Golfo de G u inea .. . . . . . . . . . . . .

Buques.
Veinte de prim era clase y dos divi

siones de fuerzas sutiles, de F ili
pinas  ..................     . . o ..................................

Cincuenta y cuatro de según da clase 
y seis divisiones de fuerzas .útiles, 
de Filipinas .  ............       *

Para eventualidades .

RESUMEN.

Madrid     --------
Departamento de Cádiz
Idem de F e rro l.     .......................
Idem de Cartagena   ------. . . . . . .
Apostadero de la H abana.. . . . . . .
Idem de F ilipinas  ----- -
Provincias m arítim as.. . . . . . . . . .
Destinos especiales y comisiones.
Buques.  ........................    • •
Eventualidades   .......... ..
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GACETA DE MADRID.—NÚM. i¡

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

N o t a .  Guando por consecuencia de lo que determina el ar~ 
tíc.Uilo i8  de la ley orgánica del Almirantazgo se confiera el 
cargo de Jefe de la Sección de Contabilidad á un Ordenador 
de segunda clase, quedará en espeetaeion de destino el de pri
mera clase que resulte excedente con arreglo á ia anterior 
plantilla.

E x p o s i c i ó n .

SE Ñ O R : Estrecham ente unidas la libertad y la Milicia 
Nacional, juntas aparecen en los dias de ventura para las 
instituciones liberales, y juntas se las ve eclipsarse y des
aparecer en los nefandos tiempos de la reacción y de la ti
ranía. Cuando la libertad está amenazada; cuando las con
quistas de la civilización peligran, se ve siempre á la Milicia 
ciudadana pronta á sostenerlas con enérgica resolución é 
inquebrantable firmeza. Impresos están en la memoria y en 
el corazón de todos los españoles los levantados hechos, los 
heroicos sacrificios, los esfuerzos gigantescos de esta insti
tución, tanto en la primera época constitucional como en la 
tenaz y sangrienta, lucha durante siete años sostenida 
contra los pertinaces sectarios del absolutism o y de la  
teocracia.

Multitud de nombres se agolpan á la memoria unidos 
al recuerdo de los grandes servicios que la M ilicia tiene 
prestados á la causa de la libertad. Un hecho, entre todos, 
se señala por la época y por las circunstancias en que 
aconteció. Un Gobierno liberal dirigía los destinos de la  
Nación; era al principio del sistema constitucional: cer
cado por todas partes de enem igos que se cre ía n , si no 
protegidos , mirados con benevolencia por el Monarca , se 
ve de pronto amenazada por una insurrección artera y  
cautelosamente fomentada por la co r te , y llevada á cabo 
en medio del sigilo y sombras de la noche.

La Milicia Nacional, tan pronto como tiene conoci
miento de la insurrección se reúne, lucha, valerosam ente, 
y logra, venciendo á los rebeldes, afirmar,por entónces las 
instituciones liberales. Este heróico hecho de armas, rea
lizado por honrados padres de fam ilia, hombres que rer 
presentaban la cien cia , la industria y el trabajo, y que de 
pacíficos ciudadanos se trocaron de pronto, al ver ame
nazada la libertad , en valientes guerreros , fué premiado 
por las Górtes, que con el propósito de perpetuarle acor
daron levantar un monumento.

Circunstancias que no hay para qué decir, han hecho  
que hasta ahora yazga esta ley en abandono y completo 
olvido de todos los Gobiernos anteriores. El actual, que 
cree que la Milicia Nacional es el más firme sosten de la 
libertad ; que está decidido á estim ular y premiar todas 
las altas acciones, no podía seguir la m ism a conducta, 
dejando en el olvido una ley destinada á eternizar la m e
moria de los que el 1 de Julio de lo olvidaron todo y 
todo lo sacrificaron por defender la libertad. El Gobierno, 
por Jo tanto, quiere, respetando el acuerdo de aquellas 
C órtes, da,r una prueba de consideración á la Milicia N a
cional levantando un monumento que será de gloria para 
ella, de honroso estímulo para los presentes y de gloriosa 
enseñanza para los venideros.

Fundado en estas consideraciones el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julia de 187*2-.
El Ministro de la Gobeniacion, 

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Consejo de 

Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo En cum plimiento de la ley de 27 de D i
ciembre de i 822 se erigirá un monumento que eternice la 
gloria de la Milicia Nacional y recuerde á las generaciones 
futuras el combate de 7 de Julio del mismo año.

Art. 2.® Para realizar lo dispuesto en el artículo ante
rio r se nombrará una comisión, compuesta del Presidente, 
Síndico y dos Concejales del Ayuntam iento de esta corte, 
dos Diputados provinciales, tres individuos de la Sociedad  
filantrópica de Milicianos Veteranos y de dos Jefes ú Ofi
ciales de la actual Milicia. ^

Art. 3." Esta comisión acordará y propondrá ios m e
dios para la erección del monumento.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M u m  K o r r i l i a .

«üOOOOOOocsas

M I N I S T E R I O  DE F O MENTO

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro do 

Fom ento, de acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas y la Junta consultiva de Caminos, Canales y  
P u ertos,

Vengo en decretar lo s igu ien te .
Artículo 1 Se autoriza á D. Emigdio Santamaría para 

construir un canal derivado del rio Duero con el fin de 
fertilizar las vegas de los pueblos de Guma, Vadocondes,
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Oastrillo, Fuentespina, Araiida de Duero, Berlanga, Fres- 
nilio y R oyales, en la provincia de Búrgos.

Art. Con arreglo á lo prescrito por la ley de ^0 de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.  ̂ La dotación del canal se fija en 8.300 litros 
por segundo, que se destinarán al riego de 3.300 hectáreas; 
y si por causa-de sequía ó m otivos de otra naturaleza no 
encontrase el concesionario sobrante y disponible este vo- 
lúmen de agua, no tendrá derecho para reclamar del Go
bierno indemnización de ninguna clase.

Art. 4.® Se establecerán los módulos ó aparatos conve
nientes á fin de que no pueda entrar en el canal mayor 
cantidad de agua que la concedida.

Art. 3.® El concesionario respetará escrupulosamente 
los riegos establecidos en las aguas del Duero; y en el caso 
de que para llevar á cabo su proyecto necesitase expropiar 
los artefactos en que se utilice como fuerza motriz la cor
riente de aquel rio, indemnizará á los dueños en los tér
m inos que prescribe la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 6.® Queda obligada la empresa á evitar que con 
las obras del canal se produzcan estancam ientos ó deten
ción de las aguas, y responderá de cualesquiera perjuicios 
que puedan resultar de la inobservancia de esta dispo
sición.

Art. 7.® También será de cuenta de la empresa resta
blecer por medio de puentes ú otras obras las com unica
ciones y  servicios públicos que puedan quedar interrum 
pidos al construirse el canal, y no procederá á la ejecución  
de las obras de esta clase sin haber presentado los corres
pondientes proyectos al Ingeniero Jefe de la provincia y  
haber obtenido su aprobación; debiendo este funcionario 
establecer las condiciones y reglas á que ha de sujetarse 
la empresa, así como el órden y disposición de los trabajos 
para que el tránsito público quede siempre expedito.

Art. 8.® Queda obligado el concesionario á dar princi
pio á las obras dentro de seis m ese s , contados desde la 
fecha en que esta autorización se publique, á continuarlas 
sin interrupción y á dejarlas concluidas en el plazo que 
previene la mencionada ley de 1870.

Art. 9.® A tenor de lo dispuesto en la mism a ley y en 
el reglamento aprobado para su aplicación, se consignará 
en el término de 40 dias en la Caja general de Depósitos 
el ^  por 100 de la cantidad de ^97.077 pesetas, á que as
ciende el presupuesto de las obras como fianza ó garantía 
de la ejecución de las mismas.

Art. 10. El concesionario deberá llevar á cabo las obras 
del canal con sujeción al proyecto de Mr. A. Dupré, apro
bado en esta fecha, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Búrgos.

Art. 11. Se declarará caducada esta autorización si la 
empresa faltare á alguna de las obligaciones anteriormente 
consignadas.

Art. í%. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó canon establecida en el decreto-ley  
de 14 de Noviembre de 1868. Si fuese trasferida por la 
empresa ántes de que estén concluidas las obras, se dará 
conocimiento de la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art. 13. Disfrutará la empresa de los beneficios decla
rados en los artículos 8.® y 10 de la citada ley de ^0 de 
Febrero de 1870, y los demás privilegios que concede á 
las obras de esta c ía se la  legislación vigente quedando 
también sujeta á todas las obligaciones que en la misma 
se establecen.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

<5 O.O o o OO 0«=n»

i m i S T E R í O  DE H A C I E M D A

limo. Sr : Vistada necesidad de determinar la forma en 
que los Capitanes de los buques han de alegar y justificar 
las arribadas forzosas á los puertos de España en los ca
sos en que sea necesaria esta justificación para los efectos 
de la legislación de Aduanas:

Considerando que corresponde á la jurisdicción de Ma
rina la apreciación pericial de los hechos que se aleguen 
como justa causa de la varada, naufragio, arribada ó ave
ría de un buque para examinar si, dadas las especiales cir
cunstancias en que se encontraba al ocurrir cualquiera de 
estos sucesos, pudieron ó no evitarlos los encargados de su 
dirección:

Considerando que independientemente de esta pericial 
justificación, en todo lo que se relaciona con la n p e g a c io n  
existe la común ó legal del hecho que se exponga, que es 
la garantía que la ley concede á todos los que tienen un 
interés más ó ménos directo en la navegación para asegu
rarles de que no han de ser perjudicados en lo que les 
afecte, cuya necesaria justificación tiene marcados sus trá
m ites especiales, ya por lo que la legislación común deter

mina, ya por lo que especialmente se previene en e l Códi- » 
go de Com ercio:

Y considerando, por último, que debe ser discrecional 
en la Administración de Aduanas el exigir ó no en debida 
forma las justificaciones necesarias para los efectos de la 
legislación del ramo en los casos de arribadas forzosas, 
cuando pueda cerciorarse por sí de los hechos, por ser 
motivados por causa del temporal reinante, por averias 
visibles en el casco ó arboladura de los buques, por la falta 
de víveres ó de carbón, ó causa de reconocida notoriedad y 
fácil comprobación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo  propuesto 
por Y. I., ha tenido á bien disponer que se adicione el ar
ticulo 191 de las Ordenanzas de Aduanas en los términos 
siguientes:

«La justificación de que se trata deberá practicarse 
por el Oapitan ante el Tribunal competente, conforme á la 
legislación común y vigente en la materia; debiendo pre
sentar ai Administrador de la Aduana un testimonio, del 
fallo que recaiga.

»No obstante, el Administrador podrá prescindir de 
esta formalidad en los casos de arribada forzosa, cuando 
sea motivada por causa del temporal reinante, por averías 
visibles en el casco ó arboladura de los buques, por la 
falta de víveres ó de combustible ú otra causa notoria y  
de fácil comprobación, siempre que el Interventor de la 
Aduána reconozca igualmente los hechos, cuya circuns
tancia se hará constar en los Manifiestos por ámbos fun
cionarios.»

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1872.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Isidoro José Guerre
ro, en representación de A. V. H. Shan , residente en Lis
boa y explotador de las minas de fosfato calizo del término 
de A lcántara, haciendo presente los inconvenientes con 
que tropieza para el cumplimiento de las disposiciones de 
Aduanas sobre importación y exportación de mercancías 
por el rio Tajo:

Considerando que la navegación de que se trata no 
puede sujetarse á los preceptos de la marítima, pues á ello 
se opone la naturaleza del rio , no méños que la clase de 
embarcaciones y la falta de instrucción de los que las 
mandan: .

Y considerando que es indispensable dictar reglas es
peciales para la misma á fin de que queden suficiente
mente garantidos los intereses de la renta de Aduanas, 
no ménos que los de la industria nacional;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por esa Dirección gen eral, ha tenido á bien dictar las 
siguientes:

1.'' Los patrones de los buques que se dirijan á España 
deberán venir provistos de un manifiesto visado por el 
Cónsul español del punto de origen , y á falta de este por 
la A duanado salida ó por la Autoridad lo c a l, en el que 
se haga constar el número ó números de las embarcacio
nes que, formando grupo, constituyan la expedición; nom
bres de los consignatarios; núm ero, clase, marcas y peso 
bruto de los bultos y clase genérica de las m ercancías, ó 
envases vacíos que co n d u z c a n c u y o  manifiesto será pre
sentado al Administrador de la Aduana de Alcántara en 
el acto de la llegada de las embarcaciones.

2."" El citado Administrador hará constar en el mismo 
documento la fecha de la presentación ; decretará que se 
practique la v isita  de fondeo, cuyo resultado se consigna
rá á continuación; y por últim o, estampará los números 
de las declaraciones que se presenten para el despacho de 
las mercancías.

S.'" Guando las embarcaciones vengan en lastre , debe
rán hacerlo constar así los patrones con certificación expe
dida por cualquiera de las Autoridades ántes citadas.

4.'̂  Tan luego como las embarcaciones lleguen al puerto 
de Oedillo serán vigiladas constantemente por una pareja 
de carabineros hasta Cascajar , cuya pareja se relevará en 
los puntos y en la forma que disponga el Comandante de 
Carabineros, de acuerdo con el Administrador de'la Adua
na de Alcántara; en la inteligencia de que han de hacerse 
constar, por medio de un volante, los nombres de los cara
bineros que practiquen este servicio y las incidencias que 
ocurran en el viaje.

3;’' En el punto de Cascajar se situarán dos parejas de 
carabineros veteranos, para que al llegar allí las embarca
ciones con cargamento sean escoltadas por una de ellas 
hasta A lcántara, cuyos patrones tendrán obligación de 
darles pasaje gratis de ida y vuelta. Los expresados cara
bineros recojerán el volante de que trata la regla anterior; 
anotarán asimismo en él las incidencias de la navegación, 
y después lo entregarán al Administrador de la Aduana 
para que lo una al manifiesto.

En el recorrido de las embarcaciones desde Cedillo 
hasta el punto en que ámbas orillas del rio corresponden 
á España, no podrán atracar los barcos á la parte española

á no ser que se vean obligados á ello por fuerza mayor 
debidamente justificada. Desde este último punto á Alcán
tara podrán hacerlo á cualquiera de las orillas, ya sea para 
pasar la noche, ó ya por cualquiera otra circunstancia im
prevista.

7.''" En ningún caso podrán los patrones hacer opera
ciones de carga ni descarga en el trayecto de Cedillo á A l
cántara , á no ser que sean absolutamente necesarias para 
el salvamento de las naves, cuyo hecho alegarán y justifi
carán ante la Autoridad local del punto más inmediato.

Y 8."̂  La exportación de géneros , frutos y efectos por 
agua se sujetará á las formalidades establecidas para la 
exportación por tierra, haciéndose constar en las facturas 
la numeración de la embarcación ó embarcaciones reuni
das en que se verifiquen.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 
de Junio de 1872.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: En vista de una instancia elevada á este Mi
nisterio por varios navieros y Capitanes pidiendo que se 
simplifiquen, en cuanto sea posible sin menoscabo de los 
intereses del fisco, las disposiciones del art. 31 de las Orde
nanzas referentes á la redacción y presentación de las co
pias generales del Manifiesto en el primer puerto en que 
toquen los buques ;

S. M. el Rey (Q. D. G.)., de conformidad con lo propuesto 
por Y. I., se ha dignado mandar que se modifique el art. 31 
de las Ordenanzas en sus párrafos segundo y tercero, que 
quedarán redactadas en esta forma :

«Si llevase carga para más de un puerto español pre
sentará en el primero, además de las copias expresadas, 
una de la carga parcial destinada al mismo.

Una de las copias genéralos, autorizada por la Aduana, 
será conducida por el Gapitan y presentada en cada uno 
de los puertos de escala para su comprobación con las par
ciales, y servirá de base en todas las operaciones, siendo 
visada en cada Aduana de las del tránsito y archivada en 
la última.»

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 22 de Junio de 1872.

RÜIZ GOMEZ
Sr. Director general de Aduanas.

lim o. Sr. : Enterado el Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección general con m otivo de la com
petencia suscitada entre el Administrador y el Inspector 
de muelles de la Aduana de Cádiz acerca de las atribucio
nes que á cada uno de los dos funcionarios corresponden, 
y considerando que la instrucción de 8 de Noviembre 
de 1863 coarta las facultades del Administrador en todo lo 
que se refiere al servicio de m uelles, andenes, playas y 
bahías, pues los Inspectores de muelles, sea cual fuere su 
categoría, son siempre un inferior del Administrador de 
la Aduana, y deben por lo mismo estar subordinados á este; 
si bien para premiar el celo de los Inspectores que ayudan 
al Administrador y comparten con él la responsabilidad y 
trabajo es conveniente darles participación en las multas 
que se imponen á consecuencia del descubrimiento de los 
hechos penables;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. I., ha teni 
do á bien aprobar la siguiente Instrucción por la que debe
rán regirse los Inspectores de muelles á que se refiere el 
artículo 26 de las Ordenanzas vigentes de Aduanas:

Piegla 1.'" El Inspector de muelles es responsable m an- 
comunadamente con los empleados de servicio en los m is
mos, en los andenes y en la bahía de los delitos y faltas 
que se cometan así en los actos de reconocimiento como 
de custodia de los efectos que se depositen en aquellos 
puntos, embarquen ó alijen, ó se conduzcan á la Aduana ó 
á las poblaciones.

2.  ̂ El Inspector de muelles reemplaza de hecho y cons
tantemente al Administrador en el mando y distribución 
del servicio de la bahía, muelles y andenes, con todas las 
atribuciones y derechos que á aquel conceden y señalan  
las Ordenanzas vigentes del ramo, siempre que aquel Jefe 
no haga por sí uso de ellas.

fi."" El Administrador destinará para los servicios de 
muelles, andenes y bahías los empleados periciales que 
sean necesarios, y podrá relevarlos cuando lo crea conve
niente, turnando con los que practican el servicio en los 
almacenes de la Aduana.

4.'" El Inspector de,muelles tendrá la facultad de nom
brar los Yistas y Auxiliares que tenga por conveniente 
para todos los actos de reconocimiento y despacho que 
ocurran en los muelles, andenes y bahías, escogiéndolos 
entre los que la Adm inistración tenga destinados á este 
servicio.

3.  ̂ El Administrador, de acuerdo con el Inspector de 
muelles, determinará la dotación de carabineros veteranos 
que deberá haber en los puestos fijos ó movibles que el
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servicio reclame en los muelles, andenes y b a h ía s, te
niendo en cuenta la debida separación de despachos por 
comercios, y adoptando las demás medidas que la prácti
ca aconseje.

6^ Los carabineros veteranos destinados al servicio de 
Aduanas en los muelles, andenes y bahías estarán á las 
inmediatas órdenes del Inspecter de muelles, y acatarán y  
cumplirán sus disposiciones en todos los casos en que el 
Administrador no ordene nada en contrario.

7.  ̂ El Administrador, al decretar el desembarque de las 
mercancías cuyo despacho se haya de efectuar en los mue
lles, omitirá designar los Vistas que deban practicarlo, y 
(o hará el Inspector á continuación de aquel decreto, fir
mando en uso de sus atribuciones, siguiendo igual prácti
ca en las facturas de embarque para el comercio de cabo
taje y exportación.

En casos de enfermedad ó ausencia del Inspector 
de muelles sustituirán á este los Vistas por su orden de 
categoría.

9.* Siempre que la Administración adopte, con respecto 
al servicio de muelles, andenes y bahías, disposiciones con
trarias á las que el Inspector hubiere dictado, asumirá 
la responsabilidad toda de ellas, y tendrá el deber de dar 
conocimiento de las que fueren á la Dirección general de 
Aduanas.

10. El Inspector de muelles á su vez pondrá directa
mente en noticia de esta cualquier medida que el Adm i
nistrador adopte en uso de la autoridad superior que ejerce 
en contra de las que aquel hubiere dictado; quedando por 
tanto libre de responsabilidad en cuanto á las consecuen
cias de la medida; pero obligado á cuidar de su puntual 
ejecución como si procediera de él mismo.

11. La parte que en la distribución de multas y recar
gos asigna al Administrador el art. del apéndice 4." de 
las Ordenanzas en el caso de que no asista personalmente 
al descubrimiento de las faltas penables, se dividirá por 
mitad entre dicho Jefe y el Inspector de muelles en las pe
nalidades impuestas en les despachos, reconocimientos, 
fondeos, aprehensiones, depósitos ú otro cualquier descu
brimiento hecho en un punto de los que comprende la ju
risdicción del Inspector, sin perjuicio de la parte que por 
el primer párrafo de dicho articulo le corresponda como á 
los demás empleados cuando concurra personalmente al 
descubrimiento del hecho penable.

i%. Quedan en su fuerza y vigor las Ordenanzas gene
rales de la Renta de Aduanas, en cuanto no se opongan 
á  las presentes reglas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más fines. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid de 
lunio de 187^.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala p rim era .
En el recurso de casación interpuesto por D. José Batllorí 

m  autos con Doña Mariana Sogas y otros, ha dictado’la expre
sada Sala el siguiente auto:

«Resultando que en el Juzgado de primera instancia de las 
Afueras de Barcelona penden autos á solicitud de l¿xs herm a
nas Sogas y Mille con D. José Batllorí sobre liquidación de 
una Sociedad y cumplimiento de auto ejecutorio recaído en los 
mismos:

Resultando que en las diligencias practicadas con aquel ob
jeto se pronunció auto por el Juzgado en de Abril de 1871, 
que fue confirmado por el de 5 de Marzo de este año de la Sala 
-■le lo civil de aquella Audiencia, en que se mandó practicar el 
avalúo de una fábrica por el perito nombrado por las Mille, y 
que D. José Batllorí nombrase otro para el mismo objeto en el 
término de tres dias; con apercibimiento de que no haciéndolo 
se llevarla á efecto por el nom brado: se mandó que del propio 
modo se hiciese el avalúo de la máquina de vapor y armarios, 
y se declaró sin lugar que se pagasen los gastos de la tasación 
por las demandantes:

Resultando que del auto de la Sala ha pedido testimonio el 
D. José Batllorí, que lia presentado en este Supremo Tribunal 
formulando recurso do casación por infracción de varias leyes, 
la ejecutoria recaída en los autos principales y doctrinas de 
varias sentencias:

Siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que habiéndose mandado por la ejecutoria de 

este Supremo Tribunal de 1.“ de Julio de 1870 que se proce
diese á la enajenación de los terrenos, edificios, máquinas y en
seres que perteneciesen á la Sociedad, el auto que determi
na proceder al justiprecio judicial de la fábrica y maquinaria 
se limita á mandar la práctica de diligencias indispensables para 
el cumplimiento de lo juzgado, sin extenderse á declaración al
guna de derecho contraria á la ejecutoria, en cuyo caso no pro
cede recurso alguno según la prescripción del art. 5.“, art. 919 
de la ley de Enjuiciamiento civil ;

No há lugar, con las costas, á la admisión del recurso de 
casación interpuesto por D. José Batllorí.

Madrid 19 de Junio de 187^.=Mauricio García.=José María 
Gáceres.=Laureano de Arrieta.=-José Ferm in de Muro.-==Be- 
íiito de Posada Herrera.—Licenciado Desiderio M artínez.^Ro
gelio González Montes, Escribano de Cámara.»

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á ^4 de Junio de 187í ,̂ en el 

expediente núm. 1.S96 que ante Nos pende sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por José Figueroa:

1.* Resultando que la Superiora de la Casa de Caridad en 
ia ciudad de Vigo notó en la mañana del 30 de Setiembre

de 1871 y posteriormente que faltaban de la despensa del es
tablecimiento comestibles y otros efectos de los que allí exis
tían, que fueron tasados en 17 pesetas y 9 cénts.; é instruida- 
la oportuna causa en el Juzgado de primera instancia de Vigo, 
indicó la mencionada Superiora que para penetrar en la des
pensa hubo necesidad de asaltar el muro contiguo al camino; 
y dirigidos los procedimientos contra José Figueroa y José 
Antonio Figueroa, que hacia pocos dias habla salido de 
aquel establecimiento de caridad, declaró el primero que en 
una de las noches del mes de Agosto se convino con Figueroa 
en penetrar en la Casa de Caridad de que se ha hecho mérito 
y sustraer algunos alim entos; y habiéndose dirigido á ella, 
rompió un cristal y penetró después de haber abierto las dos 
hojas de la v en tana, pero temiendo ser descubiertos se mar
charon sin llevarse cosa alguna; y volviendo en la madrugada 
del 30 de Setiembre y del tí de Octubre, sustrajeron varios co
mestibles, pero no las 4 pesetas, cuchillo y servilleta que tam
bién se echaron de ménos: que las llaves, que igualmente fal
taron, las escondió en un agujero del cementerio, donde efec
tivamente se encontraron; y finalmente, que del reconocimiento 
que se practicó en la cocina apareció un armario forzado y dos 
vidrios rotos, por donde pudo haberse metido la mano y abrir
se la ventana:

Resultando que elevada la causa en consulta, la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de la Coruña en sentencia de 
de Febrero del presente año declaró que los hechos probados 
constituían dos delitos de robo con escalamiento y fractura en 
lugar habitado , por valor menor de 500 pesetas, con la cir
cunstancia agravante de haberse cometido de noche y ninguna 
atenuante, de los cuales era autor José Figueroa; y en su con
secuencia, vistos los artículos del Código penal 5^1, caso 5.°, 59, 
regla S."" del 8^, circunstancia 15 del 10, y los 1^ y 13 de la 
ley sobre reforma del procedimiento criminal, le condenó en la 
pena de cuatro años de presidio correccional por cada uno de 
los delitos de robo , con la accesoria de suspensión de todo car
go público, profesión, oficio ó derecho de sufragio-, á que sa
tisfaga á la Gasa de Beneficencia de la ciudad de Vigo por 
Via de indemnización 17 pesetas y 9 cents, y demás accesorias:

3.̂ * Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley á nombre de José 
Figueroa, fundándolo en el caso 4.° del art. 4.*" de la ley de 18 
do Junio de 1870, y alegando que aun en el caso de que pue
dan calificarse de robo los dos delitos, los hechos imputados 
al procesado, no puede decirse que ámbos se cometieron con 
fractura, porque si bien rompieron ios cristales al ejecutar el 
primero, no hubo necesidad de romperlos nuevamente a*l co
meter el segundo, toda vez que no se compusieron ; y si se 
quiere decir que se cometieron ámbos con ia misma circuns
tancia de escalamiento, en este caso sólo podia calificarse el he
cho de hurto y no de robo ; y que aun en el supuesto de que 
los dos delitos fuesen de robo, como según el caso 5." del ar
tículo 5^1 del Código penal la pena señalada á tal delito eje
cutado sin armas y por cantidad menor de 500 pesetas es la de 
presidio correccional, no pudo imponerse ai procesado más 
que dos años y cuatro meses, que es el máximo del grado m í
nimo de dicha pena; y por lo tanto la Sala sentenckidora al 
imponerle cuatro años infringió el apartado 4." del caso 5.“. del 
artículo 5^1, el caso 1.“ del 530 y el art. 78 del Código penal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero:

1.* Considerando que este Tribunal Supremo tiene que 
aceptar los hechos en Jos términos que la Sala sentenciadora 
los estime probados; y que del modo que los ha apreciado se 
hallan dentro de las prescripciones del núm. J.*, art. 5^1 del 
Código penal, por haber concurrido escalamiento para la sus
tracción de los efectos robados:

2.“ Considerando que el citado art. 5J dispone que el robo 
efectuado sin armas, cuyo valor no excediese de 500 pesetas, 
se castigue con presidio correccional en su grado medio; y ha
biéndose impuesto al procesado por razón de la circunstancia 
agravante que en él concurre cuatro años de presidio correc
cional por cada uno de los dos delitos^ que es el máximo de 
dicha penalidad, es visto que no hay  fundamento legal para 
adm itir el presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de José Figueroa, á quien 
condenamos en las costas: comuniqúese esta decisión al T ri
bunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Z úñiga.=To- 
más Huet.==Manuel Leon.=Franciseo de Vera.=M ariano Gar
cía Cembrero. =  Luis Vázquez Mondragon.=Críspulo García 
G. de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Cem brero, Magistrado 
del Tribuna] Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 24 de Junio de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Junio de 1872, en el 
expediente núm. 1.679 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D. Eusebio Pons:

1.“ Resultando que ante el Tribunal de Comercio de Bar
celona instó el citado Pons ejecución contra D. Pedro Barnola 
por la suma de 5.000 pesetas, importe de ciertos pagarés; y des
pachada que fué y durante la via de apremio, el ejecutante de
nunció en 13 de Setiembre de 1869 al expresado D. Pedro y á 
su primo D. Salvador Barnola como responsables de los deli
tos de estafa y violación de depósito; y sustanciada la corres
pondiente causa, la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
aquel distrito, fundándose en que miéntras no se resolviera la 
petición deducida por D. Pedro Barnola ante el Tribunal de Co
mercio contra la subsistencia de los autos de 26 de Enero y 8 
de Marzo de 1867 no podia continuarse la causa en razón á 
que dicha resolución habia de ser la base para investigar y fa
llar si los hechos posteriores de los procesados eran ó no pu
nibles, sobreseyó por ahora y miéntras en el mencionado 
pleito ejecutorio no recayera tal resolución, declarando en 
igual concepto de oficio las costas:

2.“ Resultando que el denunciante Pons interpone contra 
la anterior sentencia recurso de casación por infracción de los 
artículos 455 del Código penal antiguo y 550 del reformado, 
pues probado como estaba que D. Pedro Barnola vendió y su 
primo D. Salvador compró un crédito que les constaba hallar
se embargado, cometieron un delito por disponer de una cosa 
como libre, sabiendo que estaba gravada, sin excusar el ha
berlo interpuesto petición de nulidad y apelación contra el auto 
en que se mandó trabar, y lo apoyó en los casos segundos de 
los artículos 2.° y 4G de la ley sobre recursos criminales, cuya 
admisión impugnan los Barnola, porque no teniendo la senten
cia carácter de definitiva, no es susceptible de casación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:

1.“ Considerando que según lo dispuesto en el núm. 2.® 
del art. 2,* de la ley de 48 de Junio de 1870, el auto de sobre

seimiento sólo puede servir de base para la interposición y ad
misión del recurso de casación, cuando se funda én no esti
marse como delito el hecho que hubiese dado lugar al proce
dimiento:

2." Considerando que el dictado en esta causa no es de esta 
clase, porque en el mismo no se hace declaración de que el 
hecho denunciado no constituya delito, ántes por el contrario, 
la cualidad de por ahora supone que lo es ó puede serlo, según 
lo que se resuelva en ia reclamación pendiente enjuicio civil:

3."* Considerando, por lo tanto, que no teniendo el carácter 
definitivo el auto reclamado no es admisible el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuesto á nombre de D. Eusebio 
Pons y Dalmau, á quien condenamos en las costas; comuni
qúese esta decisión á la Sala sentenciadora á los efectos cor
respondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y íirmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás 
Huet.=M anuel Leon.=Ignacio Yieites.-=P^ernando Perez de Ro
zas. = L u is  Vázquez Mondragon. =  Críspulo García Gómez de 
la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 24 de Junio de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

Sala tercera .
En la villa de Madrid , á 4 de Mayo de 4872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por Juan Gil Oriol, y sostenido por el Ministerio fiscal 
contra ia sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Granada en causa seguida al mismo en el 
Juzgado de Huercal-Overa, por disparo de un arma de fuego y 
lesiones:

Resultando que en la noche del 24 de Junio último, hallán
dose Antonio Martin Mena á la salida de la calle del Esparto, 
en la villa de Pluercal-Overa, fué acometido por Juan Gil Oriol, 
con quien según parece habia tenido alguna reyerta dias ántes,’ 
y dándole un golpe en la parte lateral y media de la región 
frontal izquierda, le causó una lesión de la cual curó á los 12 
dias; pero habiendo este huido de la agresión, le fué persi
guiendo por varias calles con un cuchillo y disparó contra él 
una p isto la , en vista de que no podia darle alcance sin que le 
diera el tiro :

Resultando que la Sala declaró que el hecho (probado) 
constituía los delitos de disparo de arma de fuego contra una 
persona y lesiones ménos graves, los cuales debían penarse 
como uno solo, y demostrado por prueba indiciaría que su 
autor era el procesado, le condenó en cuatro añ o s, dos meses 
y un dia de prisión correccional con sus accesorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, que no creyeron 
procedente tres Letrados nombrados sucesivamente de oficio 
para sostenerlo ; no obstante lo cual el Ministerio fiscal lo 
mejoró en beneficio del procesado, fundándolo en los artícu
los i.% 2.^ 3.* y 4.*, casos 3.® y 4.* de la ley de 48 de Junio 
de 4870; alegando como infringidos los artículos 423, 433 y 90 
del Código, el primero por haberse condenado al reo á una 
pena que no es la que señala dicho artícu lo ; el segundo por 
no haberle aplicado la penalidad que designa, y el terceio 
porque para que tenga aplicación es preciso que un solo he
cho constituya dos ó más delitos, ó el uno sea medio necestx- 
rio de cometer el otro, lo que aqin no sucede; pues pudieron 
existir uno sin otro, y han debido penarse con arreglo al a r
tículo 88 separadam ente, en cuyo caso la penalidad será 
m enor:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda 
de este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde lia sido 
sustanciado en fo rm a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés:
Considerando que admitidos en la sentencia contra la que 

se ha recurrido por el Ministerio fiscal como hechos probados 
que el Gil O rio l, después de la agresión con palo al Martin 
Mena, habiendo este huido le persiguió y disparó una pistola, 
y continuó la persecución con un cuchillo , hasta que fué de
tenido por un tercero , es evidente que todos estos actos eran 
sólo para herir ó matar, sin que el uno sea medio necesario 
para el otro, y no procede apreciarlos más que como un solo 
delito :

Considerando que habiéndose penado por la Sala senten
ciadora el delito de disparo de arma de fuego, estimando la 
circunstancia agravante de premeditación en el grado máxi
m o, é impuesto cuatro^ años, dos meses y un dia de presidio 
correccional, no excediendo aquel de cuatro años y dos meses, 
en conformidad al art. 423 y tabla demostrativa del 97 del Có
digo penal, se ha cometido error de derecho dando motivo 
para la casación según el caso 4." del art. 4.® de la ley que lo 
ha establecido, y se han infringido los artículos ántes citados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada, publicada en 
30 de Noviembre del año próximo pasado; y casamos y anu
lamos dicha sentencia: reclámese de la misma la causa origi
nal á los efectos del art. 44 de la ley de casación en los juicios 
criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.—Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorri- 
lla.--=Manuel Almonací y Mora.--=Antonio Valdés.=Francisco 
Armesto.=xñlberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico conio Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid 4 deMayo de 4872.=Licenciado José María Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de M adrid, á 4 de Mayo de 4872, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Antonio María 
Guillen, en representación del Ayuntamiento de Moreruela de 
Tabara, y el Ministerio fiscal, en nombre de la Administración 
general del E„stado, sobre que se deje sin efecto la órden del 
Pvegente del Reino de 24 de Diciembre de 4869 en cuanto 
por ella privó á los vecinos de aquel pueblo de los terrenos que 
venían disfrutando como de aprovechamiento común:

Resultando que el Ayuntamiento de Moreruela de Tabara 
acudió al Gobernador de la provincia de Zamora en 26 de No
viembre de 4858 solicitando la excepción de varios terrenos 
de cabida de 440 fanegas, cuyo dominio directo pertenecía al 
Duque de Pastrana, y el aprovechamiento de sus productos á
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ios vecinos de aquel Municipio, que eran en número de ^93 
<3011 300 cabezas de g’anado la n a r : que no existiendo en su po
der los títulos de pertenencia practicaron una información, en 
la cual tres testigos, mayores de 40 años, aseguraron la cer
teza de lo expuesto y que no tenian otros terrenos para dicho 
objeto: que oida la Diputación provincial, el Fiscal de Ha
cienda y el Gobernador informaron en sentido favorable á la 
excepción, expresando aquella que por los referidos terrenos se 
pagaba cierto foro al Duque de P astran a : que el arbolado de 
los montes era del común de vecinos, y que los solares, parte 
corresponden á e s te , y los demás á propiedad particular de 
los m ism os; y que elevado el expediente á la Superioridad, la 
Junta superior de Ventas en sesión de 17 de Julio de 1860, de 
conformidad con la Dirección, resolvió devolver el expediente 
promovido por dicho A yuntam iento, declarando que no pro
cedía tomar en consideración aquella excepción, toda vez que 
por el Ministerio de Fomento se hablan exceptuado á dicho 
pueblo £68 fanegas de terreno según la clasificación general de 
montes aprobada por el m ism o:

Resultando que el Alcalde de dicho pueblo en 19 de Julio 
de 1861 insistió en que se declarasen exceptuados los terrenos 
que solicitó dicho Municipio, acompañando para demostrar su 
procedencia los documentos siguientes:

Una escritura de concordia otorgada en % de Febrero 
de 1661 entre el Marqués de Tabara y los vecinos de los pue
blos de aquella tierra y jurisdicción para el buen régimen ad
ministrativo, gobierno y aprovechamiento de frutos y demás 
regalías de los mismos, comprendidos los prados y montes, 
cediendo aquel á estos, bajo ciertas condiciones y cánon; una 
certificación de los peritos nombrados por el Ayuntamiento ya 
expresado para deslindar y calcular la cabida de los terrenos 
de común aprovechamiento pertenecientes á su distrito, y en
clavados en su término jurisdiccional, verificándolo de £Ó fin
cas, entre las cuales se encuentran: la Huelga, de cabida de 30 
fanegas; la Calera de £4 y el monte titulado Garbizo, de 140 
deslindados todos convenientemente; otro prado y otros dos 
montes coírespondientes á Moreruela, y los restantes á los 
pueblos de Santa Eulalia y Pozuelo; otra certificación del Se
cretario del Ayuntamiento del mismo pueblo, en la que se ex
presa que la mayor parte de dichos terrenos consiste en lade
ras coronadas de peñascos, robles y otros arbustos en prados 
de secano que aprovechan los ganados lanar y de cerda, y en 
cortos valles para el vacuno, caballar y asnal, los cuales se 
vienen disfrutando por el común de vecinos, y aun por los 
pueblos limítrofes desde la fecha de la concordia citada, y que 
no se tenia memoria de que se hubiese intentado en tiempo 
alguno interrumpirles ni inquietarles en su posesión, tenién
dolos como cosa propia y legítimamente adquirida ó heredada 
de sus antepasados; y otrcís tres certificaciones del Secretario 
del Ayuntamiento de Moreruela, en las cuales se refiere: 
i . \  que en dicho pueblo no hay terreno alguno de Propios más 
que el que se expresa en la concordia: £J, que el pueblo tiene 
dedicadas á la agricultura £05 cabezas de ganado vacuno y 50 
caballerías; añadiendo las que tienen los pueblos de Santa 
Eulalia y Pozuelo; y 8.*, que en la concordia de 4564 que hizo 
el dueño directo de aquel estado con los vecinos cediéndoles 
sus términos lo hizo pagándole cierto foro anual y perpétuo 
comprendiendo en ello los prados y montes:

Resultando que informando la Comisión de Ventas opinó 
Ljue en vista de haber declarado la Junta superior de Ventas la 
improcedencia de la excepción por haberse exceptuado á Mo
reruela por el Ministerio de Fomento £68 fanegas de terreno, 
no debía haber obstáculo á la venta de los bienes no compren
didos en la clasificación hecha por el mismo: que no eran 
aplicables á este pueblo las disposiciones de la Dirección en su 
circular, de 34 de Mayo de 4860, opinando en sentido favorable 
á la excepción la Diputación provincial, el Fiscal de Hacienda 
y Junta provincial de Ventas, que la Administración manifestó 
con vista del amillaramiento aprobado en 48 de Noviembre 
de 4853: que Moreruela contribuía por el número de 4.£0£ cabe
zas de ganado. Pozuelo con 606 y Santa Eulalia con 4.04£, y que 
por el Secretario del Gobierno de la provincia se 'certificó que 
de las cuentas municipales del distrito de los pueblos citados 
desde el año de 4835 al 4855, no resultaba que en ninguno de esos 
años figurasen bienes de Propios, ni que hubiesen sido arbitra
dos ni arrendados los terrenos que se solicitan:

P^esultando que el Ayuntamiento de Moreruela y los demás 
pueblos de su distrito municipal acudieron á la Dirección ex
poniendo: que habiéndose anunciado por la Comisión de Ven
tas para el £5 de Octubre de 4864 el remate de diferentes bie
nes enclavados en su jurisdicción, los cuales eran de aprove
chamiento común, según tenian justificado, estaban exceptua
dos con arreglo al art. £.“ de la ley de i." de Mayo de 4855, ó 
por la de 44 de Julio de 4856, y en su consecuencia que se es
timase su pretensión, y entre tanto se suspendiese la venta ó 
anulase la subasta: que con efecto verificada esta en £7 del 
mismo, se mandó suspender y suspendió la adjudicación, y que 
esto no obstante dicho Alcalde acudió en el último dia citado 
acompañando la protesta que hizo en el acto del remate re
produciendo la petición de la nulidad de esta por no ser los 
bienes do Propios, puesto que jamás hablan sido arrendados 
ni se les había exigido el £0 por 400:

Resultando que clasificados, deslindados y medidos los ter
renos que se pretendían exceptuar, la realizaron peritos de re
cíproco nombramiento de la Administración y pueblos intere
sados, y concretando la operación al pueblo de Moreruela lo 
verificaron del prado titulado la Huelga con la superficie de£0 
fanegas 300 estadales de cuatro varas de lado ; la Galera 
con 45 fanegas, y el Garbizo con £40, señalando sus respectivos 
linderos: que hecho saber á los compradores de los terrenos, 
cuya excepción se solicitaba por dicho Ayuntamiento, para que 
expusieran lo que4uvieran por conveniente, manifestaron que 
eran de aprovechamiento común y por lo tanto que nada te - 
nian que exponer, y que de nuevas certificaciones expedidas 
en 4869 por el Secretario del Ayuntamiento de Moreruela, inte
rino de la Diputación y Oficial segundo de la Administración, 
aparece que desde el año de 4830 hasta 4864, en que fueron 
vendidos los terrenos de que se trata, siempre se han disfru
tado libremente por los vecinos de aquel pueblo. Pozuelo y 
Santa Eulalia, sin que hayan sido arbitrados ni pagado con
tingente alguno:

Resultando además que dicho Ayuntamiento y sus agre
gados solicitaron Id excepción de £0 fincas, y de las certifica
ciones de medición y clasificación parecia que las limitaban 
á 44, se interpeló á aquel si eran £0 ó 44 las que comprendía 
su reclamación; y que habiendo contestado que 43, á saber: 
tres para Moreruela, denominadas la Huelga, Garbizo y Ga
lera: cinco en Pozuelo, llamadas Villar, Salgado, Prado de Ar
riba, Hercina y Pozo Vaquero, y otras cinco en Santa Eulalia 
designadas con los nombres de Prado de Abajo, Vega, Majada 
de las Garbas, Huelga y Valle Seco: que oído el Negociado, 
opinó favorablemente á la excepción, pidiendo la nulidad de 
ías ventas efectuadas, y mandando preguntar al Jefe econó
mico ántes de resolver cuál era la situación actual de los ter
renos exceptuados en 4859 por virtud de la clasificación de 
montes, contestó en 34 de Agosto de 4869 que los que lo fue
ron en aquella época eran los mismos que se enajenaron 
en 1864; y que en su virtud S. A. el Regente del. Reino por

orden de £4 de Diciembre de 1869, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección, declaró exceptuados de la desamorti
zación los expresados terrenos, propios de Santa Eulalia, y que 
se anulasen sus ventas, desestimando en todo lo demás la so
licitud del Ayuntamiento de Moreruela de Tabara:

Resultanclo que el Liceuciado D. Antonio María Guillen, en 
nombre del Ayuntamiento de M oreruela'de Tabara, en 4J de 
Agosto de 4870 entabló demanda ante este Supremo Tribunal 
con la solicitud de que se deje sin efecto la urden del Regente 
del Reino ántes c itada, en cuanto por ella se privó á los 
vecinos de dicho pueblo de los terrenos que venian disfrutando 
como de aprovechamiento común, fundándose en el derecho 
que nace de la ley do 4.* de Mayo de 4855, art. £.5 cliso 9.^ en 
el que tiene el censatario de disfrutar la cosa censida miéntras 
paga el cánon establecido, y en la jurisprudencia sentada en 
casos análogos por el Gonsejo de Estado y este Supremo Tri
bunal:

Resultando que declarada procedente la via contenciosa y 
trascurrido el término concedido al actor para ampliar la de
manda sin verificarlo, la contestó el Ministerio fiscal pidiendo 
que se absolviese de ella á la Administración, exponiendo que 
el Municipio demandante habia dejado trascurrir 40 años sin 
reclamar de la providencia que le denegó lo mismo que en el 
dia pedia: que habiéndosele concedido £68 hectáreas de terreno 
no podía pedir más con ese objeto, por lo. cual su pretensión 
debía no prosperar por oponerse á ello el texto expreso de las 
leyes de 4J de Mayo de 4855 en su art. £.", y el 4.“ de la de 44 
de Julio de 4856 y la designación de la cabida y circunstancias 
de los terrenos que en concepto de dehesa destinada al pasto 
del ganado ha de quedar de propiedad de los pueblos, pertene
ce al Gobierno sin ulterior recurso según los buenos principios 
administrativos y la jurisprudencia establecida en la sentencia 
de £0 de Abril de 4866:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez 
Mascarós:

Considerando que para declarar exceptuados de la venta los 
bienes de aprovechamiento común, exige el art. £.'" de la ley 
de 4.“ de Mayo de 4855: «que cuando el Gobierno no se con
formare con el parecer en que estuviesen de acuerdo el Ayun
tamiento y la Diputación provincial oirá préviamente al T ri
bunal contencioso-administrativo ó al cuerpo que hiciere sus 
veces ántes de dictar su resolución,» cuya audiencia no es de 
mera forma, sino esencial é indispensable según la jurispru
dencia establecida por el Gonsejo de Estado y este Supremo 
Tribunal:

Considerando que el Ayuntamiento de Moreruela y sus 
anejos Pozuelo y Santa Eulalia y la Diputación provincial de 
Zamora estuvieron conformes en que los 43 montes ó terrenos 
de que últimamente se trata eran de aprovechamiento común, 
no habiendo sido arbitrados ni arrendados, por lo cual debian 
ser exceptuados de la desamortización, y que el Gobierno para 
acordar una resolución contraria como en parte lo ha verifica
do , no ha oido préviamente al Consejo de Estado ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin efecto la 
órden reclamada del Pvegente del Reino de £4 de Diciembre 
de 4869 sólo en la parte en que se desestimó la solicitud del 
Ayuntamiento de Moreruela de Tabara, y para el único objeto 
de que reponiéndose el expediente gubernativo' al estado que 
tenia ántes de dictarse aquella disposición, se oiga al Consejo 
de E stado , y proceda conforme á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias^ y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
venida, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Juan Gon
zález Acevedo. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  Juan Jiménez 
Guenca.=Ignacio V ieites.=Juan Gano M anuel.=José Jiménez 
M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós , Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 4 de Mayo de 487£.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

.ADMSffíSTRAClO?! CENTRAL

m im S T S R IO  G K & C m  Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g en er a l de lo s  R eg istro s c iv il  y  de la  
p ro p ied a d  y  d e l N otariad o.

El art. 47 del reglamento dictado para la ejecución de las 
leyes de matrimonio y Registro civil prescribe la Ibrma en que 
deben instruirse los expedientes que se incoan para obtener 
dispensa de impedimentos. No obstante la claridad de sus dis
posiciones, ocurre con frecuencia que en los mencionados ex
pedientes se observan omisiones esenciales y faltas de todo gé
nero que impiden su despacho, y obligan á esté Centro á que los 
devuelva á los Juzgados de que proceden, irrogándose notables 
perjuicios á los recurrentes con estas dilaciones, producidas 
la mayor parte de las veces por causas ajenas á la voluntad 
de aquellos y no imputables por lo tanto á los interesados; te
niendo en cuenta estos antecedentes, y á fin de establecer con 
toda claridad la manera de instruir los expedientes de que se 
trata, esta Dirección general ha acordado que por V. S. se ten
gan presentes y cuide de que se observen puntualmente las si
guientes reglas:

4  ̂ Los que soliciten dispensa de impedimento deberán 
acompañar á la instancia ó instancias en que la pidieron las 
partidas de bautismo, defunción ó casamiento que justifiquen 
con bastante claridad y precisión el.parentesco que media en
tre los solicitantes; cuidando asimismo V. S. do que por el Es
cribano actuario se forme el correspondiente árbol genealógico, 
sacado de las partidas presentadas.

£.  ̂ Igualmente deberán preseñtar los interesados los docu
mentos fehacientes que acrediten debidamente la certeza de la 
causa alegada para la concesión de la dispensa, excepto las 
consignadas en la última parte del núm. 4." del referido ar
tículo 47.

3.  ̂ Guando la índole especial de la causa no permitiese su 
justificación por medio de documentos, se recibirá una infor
mación testifical si los recurrentes la hubiesen ofrecido ó se 
creyese indispensable por V. S., debiendo en otro caso consig
nar en el informe razonado que debe emitir si le consta ó no 
dicha causa, así como su opinión concreta acerca de si debe 
concederse ó denegarse la dispensa solicitada.

J."" Los Promotores fiscales cuidarán de expresar en su dic- 
támen haberse llena:lo todas las formalidades establecidas para 
los expedientes de esta clase, manifestando al propio tiempo su 
opinión respecto á la procedencia ó improcedencia de la dis
pensa nretendida.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
que correspondan, e>snerando de su reconocido celo que se apre

surará á curnp'Mr las anteriores disposiciones, encaminadas á 
facilitar en beneficio de los interesados la puntual observancia 
de la legalidad vigente; teniendo en cuenta que por esta Direc
ción ha de precederse con toda severidad si dejan de cumplir
se en la instrucción de tales expedientes los requisitos mencio
nados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio 
de 487£.=E1 Director general, José R ivera.=Sr. Juez de pri
mera instancia de....

-*=> o o o o o o o o o e=s
raiN ISTR R IO  DR LA G UERRA.

Caja g en er a l de U ltram ar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia los dias impares no feriados, de 
una á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tie
nen reclamados, prévia la identificación de sus personas.

D. Luis Ballesteros.
D. Bernardo Múzquiz.
D. Jáime Gatalá.
Doña Agustina Palma.
D. Salvador Merino.
D. José de Castillo.
D. Manuel Gerolo.
D. Juan Rivera.
D. José Ondevilla.

Por segunda vez y con el propio objeto se cita á
D. Rosendo López Vidal.
D. Casimiro Iglesias.
D. Tomás Gordon.
D. Inocencio Alonso.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 8 do 
Agosto de 4874, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia , se advierte á las personas que tengan, 
que hacer efectiva,s algunas cantidades en la misma por alcan
ces de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apoderados 
ni persona alguna para las gestiones del cobro; bastará que 
los interesados se* dirijan á su Jefe por sí ó por conducto del 
Alcalde respectivo para que las reciban directamente, sin gra- 
vámen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de 
Infantería, si residiese en puntos donde estos se encuontran, ó 
en libranzas del Giro mútuo.

Madrid 6 de Julio de 487£.=»E1 Coronel, primer Jefe, Mi
guel Bailó.

M INISTERIO  DE H ACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l de C on tab ilid ad  
d e la  H acien d a p ú b lica .

B IE N E S  DE PROPIOS Y PROV IN CIAL ES.— VEN TA S PO STE RIO RE S 
AL £ DE OCTU BRE DE 4858.

NUMERO 864.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te?*— 

ceras partes del 80 por 400 de hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelante, qu& 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten d la de la Deuda publica para que, en cuniplhniento dé lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.* de Abril de ÍS^d, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de CORPORACIONES,

órden.

PROV IN CIA  DE OVIEDO.

408£89 Ayuntamiento de Aller.
i08£90 Idem de id .....................
408£91 Idem de id .....................
408£9£ Idem de id ....................
408£93 Id em d e A v ilés ............
408£94 Idem de Boal................
408£95 Idem de id ....................
408£96 Idem de id .....................
408£97 Idem de Gangas de Onís
408£98 Idem de id ..................
408£99 Idem de Oandamo. . . .
408300 Idem de id.....................
408304 Idem de Caso................
40830£ Idem de id ....................
408303 Idem de i d .    .............
408304 Idem de id ....................
408305 Idem de id....................
408306 Idem de id ....................
408307 Idem de id .....................
408308 Idem de id.  .................
408309 Idem de Golangá..........
408340 ídem de id .....................
408344 Idem de G arreño.. . . . .
4083 4£ ídem de id .....................
408343 ídem de id .....................
408344 Idem de id .....................
408315 Idem de id ....................
408346 Idem de id .....................
408347 Idem de id .....................
408348 Idem de id ....................
408349 Idem de id ....................
4083£0 Idem de i d . . . . .............
4083£4 Idem de id .....................
4083££ Idem de id .....................
4083£3 Idem de Gangas de Ti-

neo...............................
4083£4 ídem de id   ........
4083£5 Idem de id ....................
4083£6 ídem de id ....................
4083£7 Idem de id ....................
4083£8 Idem de id ....................
4083£9 Idem de Gorbera..........
108330 Diputación provincial

de Oviedo..................
408334 Idem de i d . . .................
40833£ Idem de id .....................
408333 Idem de id......................
408334 Idem de id .....................
408335 Idem de id......................
408336 Idem de id .....................
408337 Idem de id ....................
408338 Ayuntamiento de Gijon

Mes y  año 
á que pertenecen

las relaciones.

Enero 4867.........
Mayo id .............. .
Setiembre id .. ., 
Noviembre 4868.
Marzo 4867..........
Agosto 4866........
Julio 4867...........
Mayo 4868 ........ .
Abril 4867 ........
Setiembre id .- . ,
Mayo id..............
Idem 1868..........
Enero 4866.........
Febrero i d  .
Marzo id ............
Diciembre id___
Febrero 4867----
Abril id  .
Diciembre id . . .  
Febrero 4868...
Agosto 4867------
Enero 4868........
Abril 4866........
Mayo id..............
Junio id...............
Noviemlire id . . ..
Abril 4867..........
Octubre id ..........
Noviembre id .. .. 
Febrero 4868—
Marzo id ..............
Abril id...............
Julio id .    ........
Setiembre i d . . . .

Importe
en

Eses. Mils.

45^^50
3£
3£
3£
49‘95£ 

176‘960 
1764)60 
17()‘960 
' 314)50 

494)66 
i39‘£00 
4;19‘£00 
£ i ‘600 
44‘840 
40‘486 
£4‘600 
44‘8iO 
40‘186 
£ i ‘600 

‘̂0£6 
360 

9H61 
9‘Oli 
34)£6

££‘507
5‘348

43‘J90
££‘507
£9‘509
45‘450
l£‘o64
4‘0£7

£1)560

4£‘;

Marzo 4 8 6 6 ... .. ,
Junio id................
Noviembre 4867.. 
Abril 4868 . . . . .
Julio id ................
Setiembre i d . . . .
Idem 4867 ..........
Enero 4866..........

Febrero id  .
Marzo id ..............
Setiembre id ----
Enero 4867.........
Febrero id ..........
Noviembre id----
Setiembre 4868.. 
Febrero 4866 ....

34‘89L 
64‘407 
3£‘408 

_ 61‘867
74‘881 
40‘560 
4£‘094 

338‘4G0

74‘753
4.547‘600

74‘753
338‘400

1.334
440‘153
410453
£44‘496
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Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils,

108339 Ayuntamiento de Gijon
108340 Idem de id .....................
108341 Idem de i d . . . . .............
10834S Idem de id .....................
108343 Idem de id .....................
108344 Idem de id ....................
108345 Idem de i d . .............. ....
108346 Idem de id .....................
108347 Idem de id .....................
108348 Idem de id .....................
108349 Idem de id .....................
108350 Idem de id .....................
108351 Idem de id ....................
10835"2 Idem de id   ........
108353 Idem de i d .   ...............
108354 Idem de Laiigreo.........
108355 Idem de id. . . . . . .
108356 Idem do id  -
108357 Idem de Id . . .  — ........
10(8558 ItleiTi lie Llanera..........
108359 ídem de id ................
108360 [dcni de id   ......
108361 Idem de Llaries  .
10836£ Idem de id .....................
108363 Idem de id .....................
108304 Idem de id  .
108365 Idem de id .....................
108306 Idem de id .............. ..
108367 Idem de id .....................
108368 Idem de id .....................
108369 Idem de id .....................
108370 Idem de id .....................
108371 Idem de i d .   ..........
10837^ Idem de id .....................
108373 Idem de id .....................
108374 Idem de id .....................
10(8375 Idem de id  ............
108376 Idem de M iranda........
108377 Idem do id .....................
108378 ídem de id .....................
108379 Idem de id .................
108380 Idem de id .....................
108381 Idem de id .....................
10838S Idem de Oviedo.. . . . . .
108383 Idem de id ................... ..
108384 Idem de id .....................
108385 Idem de id .....................
108386 Idem de id   ......
108387 ídem de id .....................
408388 Idem de i d . ...................
108:189 Idem de id ...................
108390 Idem de id .....................
10839 L Idem de id .................
108392 Idem de id .....................
108393 Idem de id   ......
108394 Idem de id .....................
108395 Idem de id  .
108396 Idem de id    ------ . . . .
108397 Idem do id     .
108398 Idem de id . . . . . . . . . . .
108399 Idem de id .......... ..
108400 Idem de id  .
108401 ídem de i d . . . . .  c - -----

Madrid 24 de Junio de 1872. =
pez de Tejada.

Abril 1866. 76‘06)7
Setiembre id____  13‘445
Noviembre id . . ..  7‘093
Marzo 1867. 169‘631
Mayo id-----  38‘432
Agosto id ..............  38‘467
Setiembre i d . . . .  18‘389
Octubre id ............. 7‘093
Noviembre id . . . .  61‘70i
Enero 1868. 2‘263
Marzo id ......  126‘613
Abril id................  26‘827
Junio id.................  56‘299
Julio id .................  33409
Oetubre id ............  20‘538
Julio 1866...  24‘266
Diciembre 1867.. 29‘616
Febrero 1 8 6 8 .... 24‘266
Julio id........  24‘266
Febrero 1 8 6 6 .... 30‘950
Noviembre 1867. 8‘640
Octubre 1 8 6 8 .... 8‘640
Marzo 1866. 52‘694
Setiembre id   48
Octubre i d . . . . . .  81473
Noviembre id . . . .  97‘761
Diciembre i d . . . .  16‘426
Febrero 1867_ <S3‘574
Marzo id ......  34‘667
Agosto id . . . . . . .  12‘340
Setiembre i d , . . .  48
Octubre i d ............. 197‘006
Febrero 1868_ 34‘667
Marzo id ......  59‘634
Julio id.........  169476
Octubre id   202
Noviembre id------ 16‘426
Abril 1866.. 2‘933
Agosto i d    64
Marzo 1867.. £‘934
Setiembre id   64
Marzo 1868..........  £‘933
Setiembre i d . . . .  64
Enero 1866.. 187‘200
Febrero id    16
Marzo id  ............. 50‘392
Abril id ........  £5‘756
Setiembre id . . . .  64‘054
Octubre i d ............. 66‘508
Pinero 1867.. 187‘200
Febrero id   16
Marzo id    48
Abril id . , ...............  £8‘651
Junio id ........ 31‘049
Setiembre i d . . , .  41‘£01
Noviembre id . . . ,  111‘040
Febrero 1868_ 187‘200
Marzo id..............  16
A b r i l id ................ 48
Junio id.......  152‘987
Julio id  ....... £9‘866
Setiembre i d ____ £‘454
Octubre i d ............  64‘054

=E1 Director general, R. Lo-

B ir e c c io n  g e n er a l de R entas.
Noímm üs los pueblos y Administraciones donde han caMdo 

los 20 premios mnpores de los 800 que comprende el soideo 
de, este día.

Premios.
Números. Pesetas. Atíministraciones.

5.750 160.000 Cádiz.
2.810 80.000 Badajoz.
2.713 30.000 Barcelone.

751 10.000 Badajoz.
4.800 3.000 Alicante.
5.564 3.000 Cádiz-

I2.i2(; 3.000 Badajoz.
li.120 3.000 Madrid.
9.963 3.000 Badajoz.

11.451 3.000 Granada.
7.646 3.000 Santander.

44.687 3.000 Madrid.
10.155 3.000 Barcelona.
13.591 3.000 Badfijrz.
10.379 3.000 Purgo^'.
15.043 3.000 l íridajoz.
4.105 3.000 riu li/.

14.064 3.000 Sí villa
15.250 3.000 Pueriteáreas.
15.217 3.000 Granada.

Doiia Cristina Pmea 
nal do Vinaroz.

Doncellas.

En los sorteos celebrados en este día en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar ei pre
mio de 625 pesetas concedido á las liiiórfanas de militares y 
patriotas miiortos en cam paña, y los cinco de 125 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado salir agraciadas Jas siguientes:

líuérfcMa. 
liija de I). Domingo, Miliciano Naeio-

Eulalia García de Manuel , del Hospicio.
María Teresa Bibiana Blanco de Ramón , del id.
Francisca Petra Alvarez de Victoria , del id.
María de los Angnles Mejías de León, del id.
Natividad Eugenia Batres de Modesto , del id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 16 
de Julio de 1872.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 720.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente ;

PREM IOS.

1___
1 . . . .
1. . . .

20 . . . .
3 9 0 ... .
3 6 5 ... .

P ESETAS,

de......................................  160.000
de.....................   80.000
de......................................  40.000
de 3.000 ..............       60.000
de 60 0 ................« . . .  234.000
de 400   ..................    146.000

778 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se hará despues un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam paña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde La
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 6 de Julio de 1872.=E1 Director general.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so r o .
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 1852, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes 
de Junio último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en l. '’ de dicho m e s :

PESETAS.
Por giros.

Vencimiento de pagarés á favor de particulares. 71.779.949‘66
Idem de letras á favor de i d . . 73.455.21163 j
Idem id. á favor del Banco de ¡ 100.203.960‘63

E sp añ a .....................................  26.748.749 )
Letras d cargo délas Comisiones de Hacienda de 

Esparta en el extranjero.
Girado hasta aquella fecha  .....................  115.100.83961

Billetes de la Deuda flotante.
Negociaciones hasta aquella fe

cha con arreglo á las leyes 
de 8 de Junio y 31 de Diciem
bre de 1870...............   11.388.100 j

Idem id. ley de. 27 de Julio > 21.793.225
de 1871............   10.405.125 )

308.877.97460
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA  DEUDA HASTA 

E L  1.“ DE JULIO DE 1872.
Por giros.

Pagarés á favor de particulares.
Letras á favor de id...................
Idem á favor del Banco de Es

paña...........................................

Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el ex

tranjero.
Girado en el mes de Ju n io ....

Billetes de la Deuda flntaníe.
Negociados con arreglo á la 

ley de 27 de Julio de 1871:
Vencimiento I."* Se

tiembre 1872 . . . . . . .  43.125
Idem l.̂ ' Diciembre id. 54.675 
Idem 1.“ Marzo 1873.. 39.975

11.131.977 
11.695.638‘23

13.425.700

55.276.290‘87 91.667.38140

137.775

400.545.356

102.049.111‘95

DISMÍiXUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA,

Por giros.
Satisfecho por pagarés á parti

culares.............................   9.517.523
Idem por letras id   ......... 41.636.88960
Idem id. al Banco de España.. 15.371.500

Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el ex

tranjero.
Satisfechas en el mes de Jimio., 33.313.89945

Billetes de la Deuda flotante.
Satisfechos en este mes (prime

ra emisión).............................  1.391.200
Idem id. (segunda em isión).. ,  818.100

Dnportaba la Deuda flotante en I.'" de Ju
lio de 1872.....................................................  298.496.24465

Madrid 6 de Julio de 1872.==E1 Director general, J. Manso^

D irecc ió n  g en e r a l d e la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

En los dias 9 y 10 del actual satisfará la Tesorería de estas 
oficiitas el importe de las carpetas de cupones del 3 por 100 
consolidado en la forma que á continuación se expresa:

U ta  O.
Intereses del 3 por 100 consolidado del semestre corriente. 

Carpetas números 1.021 á 1.030 y 591 á 600.

Idem id. del que rendó en 1.° de Enero último^ 
Carpetas números 4.036 á 4.050.

m a  lO .
Intereses del semestre corriente.

Carpetas números 541 á 550 y 791 á 800.

Idem id. del que renció en i." de Enero último.
Carpetas números 4.051 á 4.100.
También se abonará en ámbos dias, de diez á once d-e h  

mañana, el importe délas carpetas de intereses de esta misma 
renta correspondientes al semestre de 1.’ de Enero último que 
han sido llamadas y no presentadas oportunamente al" cobro

Madrid 6 de Julio de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Za
patería.—:V.* B.®==Heredia.

D ire cc ió n  d e la  Gaja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se evn- 

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestue 
de 1872, número 6 de sorteo, carpetas números 34 y 35 de se
ñalamiento.

Intereses de resguardos al portador, prim er semestre- 
de 1872, números 1 y 2 que comprenden las carpetas señaiadaf: 
con Jos números del 131 al 140 y 221 al 230.

Intereses de resguardos al portador, segundo semestr-e 
de 1871, números del 2.076 á 2.100 de sorteo.

Madrid 6 de Julio de 1872.=E1 Director generah

D ep artam en to  de E m isió n , T e n e d u r ía  d e l Gran Eibrí^ 
de la  D ire cc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

MES DE A B R IL  DE 1872.
Relación de los documentos y valores de la Deuda aniortizadm' 

en el citado mes por papo de débitos y varios ramos, y por 
conversiones ; y que se forma en cumplimiento de lo acordada 
por la Junta en sesión de 18 de Junio de 1872.

AM ORTIZACION POR PAGO DE D EBITO S Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta perpétua al 3 por 100 interior; po? 
capitales 10.000 rs.

Sesenta y nueve documentos de- Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 211.744 rs. 84 cénts.

Diez y siete documentos de Deuda del material del Tesoro 
no preferente con interés; por capitales 84.089 rs. 92 cénts.

Cincuenta y ocho documentos de acciones de carreteras., 
por capitales 154.000 rs.

Setecientos sesenta y tres documentos de obligaciones ge
nerales de ferro-carriles ; por capitales 1.904.000 rs.

Total: 908 documentos ; por capitales 2.363.834 rs. 76 cén
timos.

AMORTIZACION PO R CO NV ERSIO NES.

Cincuenta y siete documentos de títulos del 3 por .100 con
solidado de la" creación de 1861, renovación del año de 1876.: 
por capitales 619.000 rs.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferido para m. 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capita
les 52.000 rs.

Cincuenta y siete documentos de renta perpétua al 3 por iOb’ 
interior ; por capitales 3.790.000 rs.

Cuarenta documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior ; por capitales 9.869.537 rs. 9 cénts.

Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 39.200 rs.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado exte
rior; por capitales 272.000 rs.

Diez y nueve documentos de obligaciones generales fie 
ferro-carriles; por capitales 37.000 rs.

T o ta l: 179 docum entos; por capitales 14.678.737 rs. 9 
céntimos.

RESU M EN.

Novecientos ocho documentos de amortización por pago de 
débitos y varios ramos; por capitales 2.363.834 rs. 76 cénts.

Ciento setenta y nueve documentos de amortización pm 
conversiones; por capitales 14.678.737 rs. 9 cénts.

Total general: 1.087 documentos; por capitales 17.0-12.577 
reales 85 cénts.

Madrid 21 de Junio de 1872.=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, ? . S., Emilio de N uñez.=Conform e.= El Contador 
general, Pedro Pastor y Maseda.=V.'* B.®=E1 Director gene- 
ral. Presidente, Heredia.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad, por auto en vista dictado el 15 de Noviembre de 1870; 
declaró justificado el extravío de la lámina de deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núnl. 23.818, de 484.709 rs. 20 mrs., 
emit ida á favor de l a  obra pia fundada en Valencia por Doña 
Ana María Bracamonte, Condesa de la Alcudia, á cargo delPrio,r 
del convento de Santo Domingo, Cura de San Estéban y Aben- 
gado consistorial.

Lo que se anuncia al público para que la persona que tenge. 
en su poder la expresada lámina la presente en este Departa
mento dentro del término de 30 dias, contados desde el de la 
publicación del presente; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo, se declarará nula, de ningún valor 
y efecto y fuera de circulación.

Madrid £6 de Junio de 1872.=E1 Jete del Departamento,,, 
Emilio de Nuñez Gallego.=V.° B.'^^El Director general. Presi
dente de la Junta de la Deuda,, Heredia.

C on tad u ría  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lica .
Los Sres. Bustamente y Gallo y D. Antonio Coca, que cov' 

facturas números 1.846 y 239 respectivamente, han presentado- 
para su cobro varios cupones de renta perpétua, pertenecientes 
al último semestre, se servirán personarse en esta ContaduriU 
para un asunto que les interesa.

Madrid 4 de Julio de 1872.=Pedro Pastor y 'Maseda.--^. 
V.° B f=H ered ia .

T e so r e r ía  C entral d e la  H acien d a  p ú b lica .
Billetes del Tesoro.

El dia 9 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las .dou 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero último, cu^as facturas sv; 
hallen señaladas con los números 113 al 118 inclusive.

Madrid 6 de Julio de 1872.=E1 Tesorero Central, M am - 
no Vela.

=>oooOOOOoo<=

D ire cc ió n  g en e r a l de B en eficen c ia , 'Sanídná  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Por el presentó se cita, llama y emplaza á D. Carlos Lopfu, 
Pañnios, Auxiliar que fué de Buneñcencia en las provincia¿:' 
de Andalucía, para que en eh término de 20 dias comparezea
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ívilte esta Dirección general á enteresarse de la liquidación de 
haberes devengados y cantidades percibidas por el mismo 
como tal empleado; bajo apercibimiento que de no veriñcarlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid.^ de Julio de 187^.=E1 Director general, José Péris 
j  Valero.

M IH IST JSR IO  D E  F G M E I^ T O .

B ireccio ix  g en er a l de Obras p úb licas.
A las doce del dia ^7 de Julio actual se celebrará subasta 

pública en el Ministerio de Fomento para la impresión de los 
documentos correspondientes al servicio general de Obras pú
blicas en el año económico de 187^-73, á ñn de distribuir los 
ejemplares necesarios á cada una de las provincias de la Mo
narquía, y cuyo presupuesto asciende á Í8.894‘b0 pesetas.

El pliego de condiciones que se inserta á continuación y 
€)] presupuesto se hallan de maniíiesto en la Dirección gene
ral de Obras públicas.. Negociado de Contabilidad, donde po
drán examinarlos las personas á quienes convenga interesarse 
su el remate.

La licitación se verificará por pliegos cerrados, sujetándose 
ias proposiciones que en ellos se hagan al modelo prescrito 
para esta subasta.

A todo pliego se acompañará la carta de pago ó el docu
mento legal correspondiente que acredite haber consignado en 
ía Depositaría de este Ministerio la cantidad de 1.000 pesetas 
como garantía provisional para responder del resultado del 
femate, en metálico ó en efectos públicos, al tipo corriente de 
cotización en el dia anterior al del en que se celebre el remate.

En el dia, hora y sitio designados se dará principio al acto, 
dando lectura del anuncio de la subasta y del modelo de pro
posición.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante la primera media hora prefijada al efecto, pa
sada la cual el Presidente declarará terminarlo el plazo para 
la admisión y que se proceda al remate.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus autores 
manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el 
primer pliego no se adm itirá observación alguna que inter
rumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego todos los que no se hallaren exacta- 
rnente conformes al modelo prescrito , y asimismo los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
.siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que determine el Di
rector general de Obras públicas ó el funcionario en quien de
legue sus facultades.

Terminada la lectura de todos los pliegos que se hubieren 
presentado, se declarará en el acto la proposición que resulte 
más ventajosa, extendiéndose acta formal de todo, autorizada 
por el Escribano que intervenga.

Terminado el remate, se devolverá á los licitad ores la ga
rantía que hubiesen presentado para tomar parte en él, que- 
ílando retenida únicamente la del autor de la preposición de
clarada m.ás yentajosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle d e  n ú m .. . . en-

leraclo del anuncio inserto en la G-a c e t a  d e  M a d r i d  y del plie
go de condiciones y presupuesto para la subasta de la adquisi
ción é impresión de los documentos correspondientes al año 
económico de 187^-73 del servicio general de Obras públicas, 
.se compromete á suministrar el papel que se prefija y á hacer 
los impresos y moldes con estricta sujeción ai referido pliego 
de condiciones por la cantidad de (aquí la cantidad escrita en 
letra y por pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 3 de Julio de Í87^.~É1 Director general, José de 

Escoriaza.

FUego de condiciones que ha de regir en la subasta para la ad
quisición, impresión y tirada del papel necesario para la do-
Gumentacion del servicio general de Obras puolicOjS corres
pondiente al año económico de ÍS1%-1S.
1.'"' El contratista se obliga á entregar en el término de un 

mes, á contar desde la fecha de la adjudicación del remato, 
L0i3 resmas de papel de 300 pliegos útiles, de calidad y ta
maño exactamente igual á la muestra que corre unida a este 
pliego.

%} Asimismo se compromete á hacer en el referido plazo 
la impresión, tirada, cortado y satinado de todos los documen- 
los del servicio general de Obras públicas correspondiente al 
:afio económico de 187^-73; debiendo entregar en los primeros 
ib  dias el número de ejemplares y modelos que se le indiquen 
por esta Dirección general según las necesidades del servicio.

3."" La fianza que deberá servir de garantía para el cumpli- 
niiento de este contrato ascenderá al 10 por 100 de la cantidad 
vcn que se hubiese adjudicado el remate, la cual se consignará 
en la Depositaría de este Ministerio, y se devolverá al ser 
aprobada la liquidación final.

El pag<‘> se verificará con cargo á la Tesorería Central 
y en dos plazos; uno después de hecha la entrega de la mitad 
de la impresión, y otro después de terminado el servicio con
tratado y aprobada que sea la liquidación de su total coste.

Bd Si por cualquier causa hubiere necesidad de alterar la 
impresión aumentando ó disminuyendo los modelos y el nú
mero de resmas de tirada, el contratista tendrá obligación de 
verificarla en la forma que se le prevenga, abonándole á los 
precios del presupuesto y con la baja proporcional del remate 
la cantidad que le corresponda.

Qd Este contrato podrá prorogarse por uno ó más_ años, de 
común acuerdo entre el contratista y la A dministración, pero 
sin aumento alguno en los precios del presupuesto.

Id  Si el contratista no verificase el servicio contratado en 
ol tiempo prefijado y con areglo á las condiciones estipuladas, 
nerderá la fianza consignada como garantía de su compromiso.

'Madrid 3 de Julio de 487^.=E1 Director general, José de 
¡Escoriaza.

A D i m i S T R A C Í O N  M U K Í C I P I L

del £6 de Junio, en los dias 11, 13 y 14 de Julio tendrá
lugar la elección parcial para cubrir la vacante que resulta 
de un Diputado provincial en el distrito de Pizarro, Juzgado de 
la Universidad de esta cap ita l, por haber optado el que lo era 
por el cargo de Diputado á Córtes.

En su consecuencia, y de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 101 de la ley electoral, he dispuesto la publicación del 
presente para que llegue á conocimiento de todos los electores 
correspondientes al expresado distrito el sitio á donde delien 
concurrir para ejercer su derecho.

J u z g a d o  d e  l a  U n i v e r s i d a d .—Segundo disPrito.—Pizarro.-- 
Un Diputado.—La elección se verificará en la Corredera Alta 
de San P ab lo , números 9 y 11, Tenencia de Alcaldía. Com
prende los barrios de la Corredera y P izarro; del barrio del 
Dos de Mayo, las calles de San Vicente A lta, Espíritu Santo 
y Minas ; y del barrio de la Estrella la calle de su nombre.

Indice de cades.—Corredera Alta de San Pablo, Cruz Verde, 
Divino Pastor, Espíritu Santo, del núm. 19 al 35 y del 30 al 54, 
Estrella, Luna, del 15 al 35 y del 14 al 44, Madera Baja, del 1 
al y del ^ al 8, Madoz (hoy Peninsular), Minas, del 15 al S3 
y del al 30, Palma Alta, del 1 al 31 y del S al SO, Panade
ros, Pizarro, San Roque, San Vicente Alta y Velarde.

Madrid 3 de Julio de 187S.=E1 Marqués de Sardoal.

El Sr. D. Manuel Rodríguez y Seifal, como viudo y testa
mentario de la Sra. Doña Facunda de Amézua y A rteche, ha 
entregado en la Tesorería de esta villa la cantidad de 1S5 pe
setas, legada por la expresada señora á la Casa de socorro en 
cuya demarcación ocurriera su fallecimiento. En su vista, el 
Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales este caritativo acto.

Madrid 5 do Julio de 187S.---=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

PR OYÍD EIC IA S JUDICIALES

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid ,

D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal, Alcalde Presidente del Ayuntamiento popular de esta 

Villa.
-Hago saber que en cumplimiento de la convocatoria hecha 

cor el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia en el Boletín

J u zg a d o s ec le siá stico s .

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila, Presbítero, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, Canónigo Doctoral de esta Santa 
Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general de este Arzo
bispado &LG.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para conmutar los bienes de 
la capellanía fundada por D. Francisco Benitez Reina y Doña 
Juana Benitez, su mujer, servidera en la iglesia parroquial del 
lugar de Dilar, para que dentro del término de 30 dias compa
rezcan en nuestro Tribunal por medio de Procurador legíti
mamente apoderado á usar de su derecho como les convenga; 
bajo del apercibimiento de que si no lo hacen procederemos á 
sustanciar los autos en su rebeldía, sin más citarles ni empla
zarles, pues por el presente lo hacemos con señalamiento de 
estrados en forma.

Dado en Clranada á 6 de Mayo de 187^.= D r. D. Rafael 
B a r e a . P o r  mandado del limo, Sr. Provisor, Licenciado 
Francisco Saucedo Vázquez. X—40

J u zg a d o s de p r im er a  instancia.

Licenciado D. Toribio Sariz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Gui
llermo Sánchez Cueto, residente que fué de esta villa, para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar una declara
ción; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Bilbao 3 de Julio de 487^J-.=Toribio Sanz.=-Por su manda
do, Juan de Gárate.

Corresponde exactamente con el edicto original, de que cer
tifico y firmo con reinision.=Jaun de Gárate.

Cliisiehoii.
D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera iiistancia de esta 

villa de bhinchon y su partido.
Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 

heredar á D. Juan MereMo San Martin, vecino que fué de Aran- 
juez y viudo de Doña Dionisia Sánchez, cuyo sujeto falleció 
sin testar, para que los que se crean con derecho comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias por medio de 
Abogado y Procurador del mismo lopAimamente facultado; en 
la inteligencia de que si no lo hacen les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así está acordado en las diligencias que 
se instruyen al efecto á petición de su hijo D. Eduardo Basilio 
Merello Sánchez.

Dado en Chinchón á 40 do Junio de 487S'.=^AGcenté Gi].«== 
El actuario, Fernando Fernandez. X —35

D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera instancia del 
partido de Entrambasaguas.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á los bienes relictos por óbito de 
Doña Antonia Cabarga, vecina de Solares, donde falleció el 
dia 45 de Diciembre cíe 48^4, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se presente en este Juzgado y Escribanía num eraria de 
D. José Ramón de Villanueva á hacer las reclamaciones que 
crean justas é importar deban á sus derechos; pues así lo ten
go acordado en el juicio abiritestato de dicha Doña Antonia 
María Cabarga, promovido por D. Juan del Cueto, de esta ve
cindad.

Dado en Entrambasaguas á 45 de Junio de 487"2.'= Tadeo 
Guerra.=De órden de S. S., José Ramón de Villanueva.

X -3 3
C»R‘anolEers.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia de la vi
lla de Granollers y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em 
plazo á José Serra y Mas y á Miguel Masnou y N., el primero de 
edad de 29 años, soltero, tratante en ganado, natural y vecino 
de Abella, partido judicial de Vich, y de 47 años el segundo, sol
tero, jornalero,natural de Vilandran, y á quienes en la madruga
da del 27 de Junio último sacó de la cárcel de esta villa, lle- 
vándoselos consigo la partida carlista capitaneada por el cabe
cilla Guin que penetró en ella, para que dentro del término de 
nueve dias contaderos desde la publicación de este edicto, com
parezcan de rejas á dentro en dicha cáncel á fin de oírles á su 
tiempo en defensa y proceder á lo demás que en justicia hu
biere lugar en la causa criminal que contra ellos y otros ins

truyo por el delito de rebelión en sentido carlista; y al propio 
tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Amadeo I (Q. 13. G.), 
encargo á todas las Autoridades así civiles como militares del 
Reino procedan á la busca y captura de los indicados José 
Serra y Miguel M asnou, y caso de obtenerla ponerlos á mi 
disposición en la Ccircel de esta villa á los efectos en justicia 
procedentes.

Dado en Granollers á 2 de Julio de 4872.=Pedro Caula y 
Abad.==Por mandado de S. S., Felipe B. de ArreguL, Escribano.

Jere».—Santiago.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí en ios 
autos de concurso voluntario de D. Federico Escaroz y Perez, 
se han por nombrados los síndicos D. Juan Bazaga Moreno y 
D. Manuel Millan Hidalgo que fueron elegidos en junta general 
de acreedores celebrada en 44 de Mayo próximo pasado.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de los interesados; y se previene á todos 
los que tengan bienes ó efectos del «íoncursado los entreguen á 
los expresados síndicos bajo pena de mal pagados.

Jerez i.'" de Junio de i872.=Miguel Bazo. X—39

D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Gijona y su partido.

Por el presente se anuncia por sexto y último término do 
seis meses la devolución do la fianza que tenia prestada Don 
Gil Antonio Mesa y Garrigós, Registrador de la propiedad, 
sustituto que fué de este partido, á fin do que los que tengan 
alguna acción que deducir contra el mismo lo hagan en forma 
legal.

Dado y firmado en Gijona á 3 de Julio de 4872.=Joaquin 
Amo.---Por mandado de S. S., Miguel Ohicoy.

Ifüadriíl.—In cliiísa . ^

En virtud de providoiuda del Sr. Juez de ])rimora instancia 
del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se ponen á publica 
subasta dos dozavas partes do la hacienda proiiidivisa coto 
redondo titulado Ornnja de Albaíate , sito en termino de la 
villa de Cihuela , partido judicial de Soria, que linda Norte 
término de Deza; Sur propiedades de varios particulares y 
baldíos de Cihuela; ICste Granja de Mazaracete , y Oeste tér
mino de Bordalba; que comprende una casa do ])iso bajo y 
principal, que mide en planta natural 4.485 metros superficia
les edificados, con bodega, patio, tres corrales, (uiatro pajares, 
palomar, nevera y horno: 30.000 cepas de viña utili/ables eo 
terreno de segunda y tercera clase: otra bodega vinaria de 443 
metros lineales de cañón variable en su la titu d , con 42 cubas 
de distintos tam años, y lagar en’tres secciones: 82 hectá
reas, 46 áreas y 60 centiáreas de terreno de regadío de prime
ra, segunda y tercera calidad , con varios sauces, chopos, (d- 
mos, frutales, nogueras y algún álamo blanco: 40 hectáreas 
y 56 áreas de terreno cultivado en secano de segunda y ter
cera calidad : 352 liectáreas y 50 áreas en dos montes (Ío en
cina do primera edad, con bastante ratizo en buen estado de 
repoblado, de terreno accidentado de teiaícra calidad , con re
gulares pastos y tres (‘orrales destinados al ganado : 330 hec
táreas y 48 áreas en un baldío poblarlo d(í tomillo, aliagas (*on 

, algo de romero, pastos como los montes anteriores, y tres cor
rales para el servicio ; comiu'endiendo en junto el lerreno 
puesto en cultivo, montes y baldío una extensión de 805 hcc.- 
táreas, 70 áreas y 65 centiáreas , equivalentes á 1.251 fane
gas, dos celemines y mi cuartillo del marco nacional, tasado 
en la cantidad de 173.750 pesetas á rel)ajar cai*gas; coi'rcsjion- 
dicndo por tanto á las dos dozavas partes que se venden del 
coto redondo proindi viso una superficie de 134 liectáreas, 28 
áreas, 43 centiáreas, 33 centésimas do mi'tro cuadrado, y im 
valor según tasación do 28.958 pesetas y 33 y un tercio cénti
mo, tipo del remate, que tendrá lugar en la audiencia púlilica 
de dicho Juzgado de la Inclusa, sito en el Palacio de Justicia 
de esta corte, el dia 34 del corriente, á las diez do la mañana; 
previniéndose (¡ue no se admil irán posturas que no cuJjran las 
dos torcc]*as partes de la tasación, á. rebajar ca-rgas.

Madrid 3 de Julio de 4 8 7 2 . B."---José 'Bormudez Go- 
dron.=-El Escribano, Antonio Jaques Quintana. X 34

Por el pri'sonle y en virtud de lu'ovidencla del Si‘. Juez de 
primera iiistancia del distrito do la Inclusa de esta (aapitaí, se 
llama, cita y cm])laza á Manuel Sabacdii, natural do Francia, 
departamento Can tal, soltero, de 18 años, que ene! mes du Fe
brero último ejei’cia su oíb'io do jianadern en la, tahona de la 
callo de Santa Ana, núm. 27, ¡mmo tambií'u so llama á sus [la
dres para que en el término do 10 días comijarczí'an en dicho 
Juzgado á manifestar si quieimií sor parte en la causa criminal 
que por la iáscribanía de D. Eze()ui(‘l Arizmendi se sigue ])or 
lesiones al Mamuel.

Madrid 4 de Julio de 4872.--El Escribano. Ezequiei Ariz- 
merul i.

Ma (11* i 11 n i V g*íí i «I a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de [srimora instancia 

del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del ac
tuario I). Jacinto Calleja, se liace público por medio del pre
sente que D. Antonio Martinez Goyti, natural do esta villa, 
lujo do D. Mateo y Doña Josefa Goyti, falleció aliintestato en 
la ciudad do Méjico el dia 24 de Agosto de 4837, hallándose 
constituido en la edad de 30 años y en estado de soltero, y se 
cita, llama y onplaza á cuantas personas se consideren con de- 
reclio á su herencia, para que comparezcan á deducirlo en di
cho Juzgado y Escribanía dentro del término de 30 dias que 
por primera vez se conceden; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Julio de 4872.--Calleja. ' " X—32

En virtud de provideneia del Sr.D. Francisco García F ra n 
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
reñmndada por el Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se 
cita, llama y emplaza por tercera vez, por medio de este edic
to que se insertará e?i la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos, á 
Manuel Freire y F raga, natural de San Acfisclo, partido de 
Mondoñedo, provincia de Lugo, hijo de Mariano y de Josela, 
de 23 años, soltero, pastelero, con el apodo de-Cativo, que ha 
vivido en esta corte, cálle de San Juan , núm. 55, cuarto bajo, 
para que dentro del término de nuevo _ dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía, sito en el piso principal del edificio 
que fué convento de laá Salesas, en la plaza de este nombre, ó 
manifieste su actual paradero para responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se instruye ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

"Madrid 2 de Julio da,; 4872.^=Calieja.

IM wrcia.—Caíeílral.

D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia del dis- 
t '̂ito de la Catedral de ésta ciudad de Mui’cia y su partido
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Hago saber que á virtud do escrito presentado por D. Gas
par Valeriola, Procurador de este número, en nombre re
presentación de D. Antonio Miñano Bermejo, de esta vecindad, 
se ha presentado en concurso voluntario; y por providencia 
del dia de ayer se ha mandado convocar á junta de acreedores 
para el dia ÍÍ7 de Julio próximo venidero, y hora de las diez 
de su m añana, en la sala-audiencia de este Juzgado ; previ
niendo á los referidos acreedores se presenten en dicha junta 
con el título de su crédito; bajo apercibimiento de que de lo 
contrario no serán admitidos.

Lo que se hace notorio á los efectos procedentes.
Murcia Ti de Junio de 187^.=-Leodegario Rubin.-=Por man

dado de S. S., Ramón Cano. X—31

T o le d o .

D. José González M artínez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Val- 
verde, capataz del presidio que fue de esta capital, para que en 
el término de nueve dias que por segundo término se le señala, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado para hacerle saber una providencia judicial; bâ jo aper
cibimiento de que de no comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Toledo á 1." de Julio de 187^.=José González Mar
ti aez.=-Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

SOCIEDADES

Compañía del ferro carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

La Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Sa- 
larnanca admite proposiciones para recibir 98.000 traviesas de- 
pino que necesita para el servicio de aquel.

El pliego de condiciones á que han de sujetarse los que 
gu sh n interesarse en el referido suministro se hallará de ma~ 
^}ñe to en las oílcinas de la Compañía, calle de Preciados, 

1 mero 1, entresuelo, desde las diez de la mañana á las einco 
]0 la tarde todos los dias no feriados , empezando el 9 del ac- 
;tual y terminando el ^0 del mismo inclusive.

Madrid 5 de Julio de 187^.=E1 Administrador delegado, 
rtraeiaii Garros. X—36

S ociedad  F ábrica  de p ap e l co n tin u o  de B ascafria , 
en  liq u id a c ió n .

Los señores accionistas de dicha Sociedad se servirán pasar 
'í! almacén de la misma, calle de las Hileras, núm. 7, en todo 
el r-orriente mes, desde las once de la mañana hasta las cinco 
ir  'e tarde, á recoger el SO por 100 del capital social repre^ 
.-''D aclo por las acciones.

Víadrid i"  de Julio de 187^.==E1 Liquidador, Rafael García 
y Santistcban. X—37

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  de C r é d i t o  C lo m e r c ia l .

Clándio CoeJlo, 13, segundo.
ííabiéndose presentado una proposición aceptable para la 

verita de la casa núm. 8, de la calle de Serrano, el Consejo de 
; dmiíiistracion de esta Sociedad ha acordado que se saquea 
;;ública subasta, que tendrá lugar el lunes 15 del actual, la 
’ina de la tarde, ante una comisión del Consejo, el Abogaáo- 
nnsultor y el Notario de la Compañía.

Madrid'o do Julio de 187^.=Por encargo del Consejo de ad- 
ininisíración, el A^ocal, Juan Francisco Díaz. X—38

S o c i e d a d  m i n e r o - s a l i n e r a  l a  C a s t e l l a r e n s e .

La Junta directiva en sesión de ayer, y conforme el urt. 49 
ley¡amento, ha acordado convocar á extraordinaria la ge- 
ai (lo socios para el dia So del corriente y hora de las diez 
¡a mañana, en esta capital, Tudescos, So, bajo, para ocuparse 
h  Trasfereneia de sus minas.
í'La (Irid 3 de Julio de 187^.=Por indisposición dei Pr-üsi*= 
de, el Vicepresidente, Ramón Chíes. X—41

iOTIClÁS OFICÍALES

B olsa  á e  Madrid»

M ñ m cio n  oficial de 6 de Julio de 187S, eomprnada U 
leí dia anterior..

F oiiciíís páblácoss.
CAMBIO AL CONTADO,

: i perpétuaal 3 por i 0 0 . . . . . . . . . . .j| 26‘55

pequeños 
á pla zo

IdíAU id, exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . . .
peqtieños

Deuda del pei sona!.................................
no publicado.

Billetes hipotecarios deí Banco de Es
paña, série.............................................

no publicado.
Bonos del Tesoro, de 2.000 re.,'6 por 4 00

interés anual......................................
no publicado.

Idem id .—En cantidades pequeñas.
Resguardos al portador de la Caja de 

Depósitos.....................................................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 

al 4 2 por 4 00 —De 4.® Diciembre 187á.
ídem de L* Marzo i 873...............................

De ios tres vencimientos..........
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 31 de Agosto
de 4 852, de 2.000 r s ....................... L ..

no publicado
Obligaciones generales porferro^carriles, 

de 2.000 rs.............................. ..........
Idem id., de 20.000 rs..................... ..
Jicsicñes del Banco de E spaña... . .

Dia 5» Día 6.

26‘55 26‘55-60-55-85-65-55'*
85-10-85-80

26'65 26-63-90-83
26‘6S-9t! íin cor. í lu

1 8 t ‘00
1 31‘40
1 ® 39‘00

39‘00

)) 4 01‘25
4 01‘25

72‘25 72‘6O-?3‘40.5O
72‘90
72-75 X'.

80‘45 »

94‘00 94‘00
94‘00 94‘dO
95‘25 »

j,
66‘00 ' ■- '
52‘60 52‘40-6C-SC

52‘35̂
)?

4 90‘00 4 90‘00 p,
ü » i 24‘0^

C am bios o f ic ia le s  sobre plazas del reino.

d a S o , B R ÍÍEPIC IO . D A ItO . B EN EFICIO .

Albacete........... par. L ugo.............. .. . par p. 9

Alicante........... » 4i2 xMáíaga............... par. 9

A lm ería.. . . . . . 4í2 Murcia............. .. 9 412
.Avila.................. U® P- » Orense................ par. 9

Badajoz............. 412 O v ied o .............. 9 4]2
Barcelona,. . . . .■» 4 d. Falencia............. 9 3i8 

3i4 
418

Bilbao . . . . . . 4 Pamplona......... 9

Burgos............... 3i8 P o n tev ed ra . . , 9

Gáceres............. par. 9 S alam anca----- 4]4 j»

Cádiz................. » 5l8 San Sebastian ., 9 4 4 ] 4
Castellón........... par. Santander......... 9 4
Ciudad-Real... 1 1* p. » S antiago............ 9 412
Córdoba........... » 818 p. S e g o v ia ............. par p. 9 ■

Unniña . . . . . 3i4 p . Sevilla ................ » 3¡4d.
9Ciip.nca.............. » S o r ia .................. par p.

9G erona............. 444 Tarragona......... 4i2
9Granada........... B]8 T eruel................ par.

Guadalajara.. . 3l4 » T oledo............... par. 9

H i i  a 1 v a ........... .. V alencia......... .. 30 3l8
Huesca............... 'Jt Ipi Valla d o l i d . . . . 9 3l8
Jaén . . . . . . . . •» 4l4

9
V ito r ia .............. 9 3|8 p. 

9León , » . . . par.
par.
par.

Zamora.............. 4í4
9Lérida................

Logroño ............
9

9
Zaragoza........... 8í8 p.

Bolsas eiLtranJeras.
P a r ís '5 Jwú'o. — Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 24 4i2.— 

Idem exterior, á 28 7[S.
L o n d r e s  5 Fondos españ o les: S por 4 00 interior, á 25 4|8.-—

íd e m  e x t e r i o r ,  á 2 9  4 ¡4 .
l S p or 4 00............................á 53‘70

Fondos franceses, ! 4 4i2 por 4 00.....................á 76'90
( 5 por 400........................... á 84‘fO

Consolidados in g leses......................................................  á 92 SiL

C am bios oñciales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fech a . 48‘75 d.
París, á 8 dias vista, 5‘4 4 d.

ks=>oqOQQQOOOcz

Observatorio de Madrid.
OhurmeAones meteorológicas del dia  6 de Julio de 187 ,̂

aORAS.

6 de la m. 
9 de lam. 

4 2 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t, 
9 de la n.

ALTURA
del

baróm etro
reóacida 
V en milíme

tro». '

704.31 
704 08 
703.42
702.32 
702 09 
703.19

TK1Í?BIIA7ÜRA
V humedad del aire.

TKRSídaSIRO

Seco.

21,8
28.4
33.4
32.2
30.2 
25,0

hum ede
cido.

imXGClOlH

y clase del Tiento.

4 6 5
48.4 
4 8.7 
4 8,3
47.4 
45,8

S.S. E .. 
S S E .
O .
N .E ...,  
N. O . . .  
N .E ... .

C alm a.. 
Idem . .  
Brisa . .  
Viento. 
B r i s a . . . 
Idem .. .

ISTA99
del

Poco nub.® 
ídum.
Algo nub.®
Nuboso.
ídem.
Cási cub.®

Temperatura maxima d el a ir e , á la  so m b ra .  ..................  38,5
Idem mínima de id   ......... ................................... . 48. )

D ife r e n c ia ...  . . . . o , ...............  20.4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto. 4 4 2
Idem máxima al sol, á 4,47 m etros de la tierra.....................       44,4
Idem id. dentrb de una esfera de cr is ta l. ................ 61,o

Diferencia.  ................................................   469
Lluvia sn las Í4 últimas horas, en milímetros   loapr.

Bespojchos telegráfi.̂ GOs recibidos en el Observatorio de Madrid 
¡sobre el estado atmosférico cí IojS mieve de la ma.-nana en va
rios puntos de la P m insu la  y del extranjero el dm  6 de 
Jtdio de ÍS1%,

LHiLlDOES.

áLTÜRA
barométri- 
ciL á y 

al. rarel dô  
mar en mi- 

ámeuos.

TlMPStí 4- 
TURA

en grados 
ceiitesi- 
malos.

LUÍIEGGIOIÍ

del
Tiento.

FUSR3A 
de-] Tiento.

ESTA'DO
del cielo. de i a mar

S ilbac .......... 75(-lG 27,9 X  E . . . Brisa......... Despejado. Traiiq.®
Oviedo------ 75' Jí 4 7,8 N E . . I d e m . . . . . . C u b ie r to . .
Corufi-'A, 7 b. 758 5 20.8 N. 0  . . . ! dem. 0 . . . N ie b la . .  . Tranq."-
San ti a y i'}, . . 760.3 20.1 S. 0 . . C a lm a . . . . Idem . . . . .
Oporto . . . . 762A ■?8,4 N. 0 . . . Br isa ........ Cubil TÍO . I r a n í  í.-̂ '
L isboa. . . . . 760,8 49,2 X  N. 0. Idem ........ Alg, nubes. Idem.
Badajoz. , . . »> 26,0 S O . . ídem  . . . Nuboso . .
3. Fern.,  7 h, 76L3 22,6 E S. E C a lm a . . . . üíaqjG’j a d o . Tranq, ^
S ev i l la . . . . . 75'.3 30,0 S. 0  . . . Viento . Idíuu.. . . . . »
Tarifa. . . . 759,8 25,2 E......... Brisa . . . . ídem .. . . . . Tranq.
G r a n a d a . . . 7GL6 25,8 N Idem .. . . . ídem .. . . . .
Alicante. . „ 760.7 28,0 N Idem ........ Nulícs . . , . . Traiiqfi
M u rc ia . , . , , 7 í!.2 27.2 E, N. E. Idem . . . . Ge] a jes___
Valencia. 759.6 24,0 S. E ... Id em ,. . . . Cubierto . . B
Palma.. . . . . 760,7 27,0 S . . . . . . Idem ........ Despejado. 0 ’e a j e .
B arce lo n a . , 759y 24,4 S. E . . . Idem........ Nube?........ Tranq y
Zaragoza . . , » 28,0 N, E . . . Calma.. . . Despejado.
Soria . . . . . . . 754.9 22,4 S . . . . . . Idem........ Cá.si desp.® »
B u rg o s . . . . 758,9 25,0 S, 0 . . . Brisa____ Idem........... -■©
Valladolid.. 758,7 25 3 0 ídem ,. . . . Nuboso . - c 9
Salamanca.. 756 9 29,6 N. 0 . . . Idem . . . . Idem . . . . . 9
Madrid, . . . 757,5 28,4 a  s, E. Calm a___ Celajes. . . . a
Kscoriai___ 759.8 24,4 N........... B r i s a . . . . . Alg. nube.s 3»
Giudad-Rea.l 759,6 26,0 N. E ... C a lm a . . . . Despejado. y>
Albacete».. 758.6 27,0 S .E  . . . Brisa........ Nubes.. „ . .  1

  ■■rrBoeoOOOOO&eg»»»»........ .

B ire cc io ü  g e n e r a l  d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Huesca, Segovia, Soria y

Zaragoza.

A y M ta m ie n to  p o p u la r  d© M adrid .
De los partes rem itidos en  este dia por la Intervención d e l Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 4 3‘50 á 46 pesetas la arroba; de 0‘64 áO ‘88 la 
libra, y de r39 é 4 ‘94 el kilogramo.

Idem de carn ero . á 0 ‘6 5  pesetas la libra, y á 4 ‘44 e l kilógramo.
Idem de cordero, á 4‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4‘36 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 48‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y  á 4 ‘78 ej 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4‘4 2 á 4 ‘5 0 la  l ib r a ,y  d e 2 ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘701a liÍDra, y 

de 0‘50 á 4 ‘52 el kilógramo.
Judias, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘351a libra, y  de 0‘5S 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetasia  arroba; de 0 ‘29 á 0 ‘351ñlibra, y  de 9‘63 

á C‘76 h  kilogramo.

Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas laarroba; de 0 ‘23 á 0‘291a lib ra ,y  de 
á ü‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4‘25 á 4 ‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘4í) á 0‘4 3 é: 
k i ló g r a m o .

Idem mineral, de 0‘84 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘0 7 á 0 ‘4 0 m 
k i ló g r a m o .

Cok, á 0‘S4 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 43 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la  libra, y  de 

á 4 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 4^25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, ? 

de 0‘13 á 0‘4 7 el kilógramo. ’ '
T rigo, de 41 á 4 3‘62 pesetas la fan ega , y  de 4‘99 á 2‘46 el hec

tolitro
Cebada, de 5‘30 á 6‘25 pesetas la fanega , y*de 0‘99 á 4 ‘43 el 

tólitro.
N ota.— Beses degolladas ayer.

Vacas............................................. 44 3
Carneros......................................  355
Corderos...........................................  330
Terneras............................................  57

T ota l    855

Su peso en libras—  69.956 — Idem en k ilógram os... 32.4 73*662.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de eomm.. 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts,

Toledo..................................................................  4.329‘52
Segovia ................................................................  4.344 69
Atocha......................................................... .. 2.4 94*82
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  506‘79
B ilb ao ..................................................................  658‘39
Estación del M ediodía...................................  5.998‘79
Idem del N orte................................................. 2.393 25
D iligencias y  correos.....................................  4*33
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... ,  6.637 ^

T otal.................................... 24 064‘67

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 6 de Julio de 4872. ==Por el A lca ld e , el prim er Teniente  

Cárlos María Ponte.

P A R T E  NO OFICIAL

Anuncios.

E n  v i r t u d  d e l  p r e s e n t e  s e  a n u n c i a  p a r a  q u e  LL.EGUA k 
conocimiento de los acreedores de D. Félix de Escarza, cu 
yos créditos no hayan prescrito, se presenten en Portiigalete 

para enterarles de un asunto que les interesa. X—3 10

SAL DE IMON Y LA OLMEDA.— DE LAS ADUNDANTES SALIIXAS Díí
Imon y la Olmeda, en la provincia de Guadal a ja ra , cuyos 

productos son conocidos como los mejores de España, se'ha 
empezado la venta de la cosecha del año coiTiente, pudiendo 
asegurar que en virtud del cuidado y de las mejoras realiza
das por los propietarios, la sal puesta á la venta es más blanca 
y mejor que la elaborada hasta ahora.

.Respecto de los precios y remesas puede el público dirigirse 
á los Administradores de estas Salinas ó al Adrninistmdoy 
centrai D. Cristóbal Espinal, en Sigüenza.

C ASA EN  VENTA.— SE EN A JENA  Á VOLUNTAD DE SUS BUENOS EN
pública subasta extrajudicial la sita en esta capital v sr. 

calle Mayor, números 108 y 110, con vuelta á la de Luzoiy que 
ocupa una superficie de 9.160 piés.

Él remate se celebrará en el estudio del Notario L. MaLau > 
García Sancha, travesía del Arenal, núm. 1, cuautc Geg”njd 
el dia 17 de Julio, á las doce de su mañana, cru. rivcglo a.
pliego de condiciones que se hallará do manifiesto endiebo le..
cal, así como los títulos de pertenencia de la linea, iodos i U: 
di as no feriados, de diez á dos.

Madrid T  de Junio de 1872'. X..-h J...g

o o o OOOOo o c

Santos d e l d ia ,

San Fermín, Obispo, y San Cláudio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San FermÍR.

— — o o o  o o  o 3

Espectáculos..

H’ea 'lro - y  d ts 'e©  «Ke lis a e iríd ,.—A las cinco de la tarde.—- 
La liquidación saciad, zarzuela en dos actos.—El Ibailu 
fantástico Flama.

A las ocho y tres cuartos de la noche.—Función 6.’ de 
abono.—Turno 3.“ par.—La misma.

d ía r t l t i i  d e l  B e íl i ro .—A las ocho y media de la.
■noche.~El teatro en 1876.—B aile .— Intermedios por 
la banda de Ingenieros.

C a n a p o s  i:iá!§eos.—La Sociedad Terpsicore celebra su re 
unión de baile campestre desde las cinco de la tarde ai 
anochecer.—Entrada á los jardines 2 rs.

Salón de conciertos.—Teatro de verano.—A las nueve de 
la noche.—Una variada función dramática.—Los céle
bres guitarristas y bandurristas tocarán piezas escoci
das por el maestro Sr. E spada, concluyendo la funcron 
con fuegos artificiales por el pirotécnico Sr. Frias.- 
Entrada á los jardines T rs.

T e a t r o  f ie  ’̂ ^ a r i e í l a d e s .— A las nueve de la noche..— 
Décima soirée de Mlle. Benita Anguinet y de los cua
dros disolventes de Mr. Mordann.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a o e n . —A las nueve de la no
c h e : El juramento de Casimiro.—Baile.—A las diez; 
Un paseo á Bedlam.~Baile.-~A  las once: Historiada' 
una maleta.—Baile.—A las doce : Cumplimientos entre- 
soldados —Baile.

C i r c o - t e a t r o  «le P r i e e .  — A las cinco y á las nueve de le. 
noche.— Grazziela, por los notables Mlle. Louise Lamou •• 
reux y Mr. Alfred S oria .— Los indios Rajar y Samjó y 
Mr. Eugenio Gaertner, y otros varios ejercicios ecuestres .

P Ia ® a  ele T o r o s .  — H oy , á las cinco y media en punte 
de la^tarde, si eb tiempo no lo impide, se verificará, lar 
duodécima corrida de toros de la temporada.

IMPRENTA NACIONAL.


